
Sesión 13.a en Marte~ 27 de Junio de 1944 
(Ordi naÑa) 

(De 16 a 19 horas) 

S[1l\L\ HlO DEL IJEBAr/'E 

1. ~e acuerda archivar djversos pro
yectos, '.lllOR por haber perdido su 
oportun:dad y otros por no podp¿ 
continuar tramitándose en virtud de 
la última reforma constitueional. 

A insinuación del .señor J~ira 1n
tante se a::uerda que, en vez de 
archivar los proyectos sobre crea 
ción de :os departamentos de Quin
ta Xormal y Purranque y sobre 
modifi~ación de los límite:,; de la 
,'.omui.1a'subdelegación de Quintero, 
fe.stablpciendo la ue Pu~huncavL se 
envíen COn oficio al Ejecutivo a 
fin dt' que, si lo tiene a bien, los 
haga suyos, y'a que en virtud de 
la última reforma de la Constitu
ción no pueden tener orígeTl en el 
Cnngreso. 

2 Queda inscrito el señor Lafertte pa 
ra hacel' uso de la palabra en la 
~,esión siguiente, a eOntinuación de 
los señores Bórquez y Cru~haga, 
que ~st.aban j¡:lf~critos con anter,io
"idarl. 

3. El señor Errázuriz comenta una 

• 

circular del señor Ministro de Eidu' 
ea,:~óJl Pública, sobre la interven
ción del personal docente en políti
ca, y le llama la atención que el se
Yí.or Mink;tro no haya recomenda 
do a ese personal que sin perjui
cio d~ ejercer sus funciones cívica~ 
como todo (·iudadano patriota y 
consciente, evite al'1ividades especí
ficamEnte políticas. 

Se refiere también a que el De
partamento del Servicio Médico Es
volar del Ministerio de Educacióll 
Pública, pretende actual' en aspec
tos de la salud de los educandos 
que quedan al margen de su posi-
1)] 1 ¡da.d de subsanarlos y euyo cuidado 
incumbe propiamente a los padres 
de familia. Califica de inconvellien-

. te el examen a que ,se somete eu 
especial a las niñas en edad escolar 
y atribuye al afán de burocratis
mo o de fomento de la empleomanía 
la extensión que dicho Servicio está 
dando a sus actividades, las que, en 
su concepto, debieran limitarse a 
pra~ticar Un exámen general del 
alumno en relación con el estado 
de .sus bronquios, de sus pulmones 
~. de su sistema circulatorio . 
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El ,,;eñor Ortega anuncia que en 
otra oportunidad dará respuesta a 
las observaciones del señal' Bt'I'á
e::uriz, 

4. A indicación de los señores Guzmán 
(don {iJleodoro E.) y Bravo, se acuer
da destinar los últimos 15 minutos 
de la Primera Hora de la presente 
sesión, a ocuparse de los Mensajes 
sobre ascensos en las Fuerzas Al' 
madas. 

5. El señoi' Azócar se refiere a ob
servaciones que formulara en sesio
nes pasadas, respecto de la necesi
dad de reservar para ei consumo 
interno los abonos naturales y de 
prohibir la exportación de salitre 
potásico, del cual la existen::ia es 
bastante reducida. Dice que no ha 
sido su ánimo hacer cargos a la 
COI])oración de Ventas' de Salitre y 
Yodo, en el sentido de que esta 
entidad no venda al mercado nacio
nal la cantidad de salitre potási-

l~O en proporción a la demanda actual, 
sino que su deseo es que se l'eServe 
la totalidad de este producto para 
las necesidades de la agricultul'a 
chilena en el futuro, y que se pro
hiba la exportación. 

6 . En conformidad a un acuerdo an
terior, se constituye la Sala en st> 
sión secreta para ocuparse de ascen
sos en las Fuerzas Armadas. 

7. Reanudada la sesión pública, se pro 
cede a elegir dos miembros del Con 
sejo de la Caja de Crédito Hipote
carie.;, en representación del Senado, 
y resultan designados los Sres. 
Harald ,Tungk y Manuel Merino Es
quive~. 

8. Se califica de simple la Ul"gel1~i¡¡ 
dt>l proyecto sobre aumento de la 
planta de Oficiales de Defensa de 
Costa de la Armaoa Nacional. 

9. Se aprueba una indicación del señor 
Ministro de Justicia,en el sentido 
de trataren primer l~ar del Or
cen del Día de la .sesión siguiente, 

(~l informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia so
bre un proyecto relativo a remisión 
r.ondiciollal de las penai. 

10. Se da cuenta de Una indicación del 
señúr Guzmán (don E'}eodore E.) 
para trataren Fácil Despacho de 
la sesión siguiente el .proyecto sobre 
aumento de la planta de Oficiales 
·re Defensa de Costa de la Armada 
~ acional, la cual queda .sin efecto 
por haberse calificado la urgenCIa 
de dicho proyecto y haber adquiri
do automáticamente un lugar prefe
rente en la tabl'L 

1I. Se acepta la renuncia del senor 
Pairoa como miembro de la Comi
sión de Obras Públicas y Vías .le 
Comunicación y se designa, en su 
reemplazo, al señor GUlJ.llán (don 
:gleodoro E.) 

Se suspende la sesión. 

12. A :Segunda Hora, se dirIme el em~ 
pate producido en sesión anterior, 
en la vota::ión de las observaciones 
del Ejecutivo acerca del inciso 5.0 
del al'tíeulo 1.0 del proyecto que 
modifica el régimen de previsión 
de los periodistas, y resulta recha
"ada ]a observación. 

El Senado acuerda insistir en la 
disposición primitiva. 

13. Se aprueba el proyec~ sobre au
mento de la planta de Oficiales de 
Defensa de Costa de la Armada 
Nacional. 

14. Se acuerda, a insinuaClon de la Cá
mar'a de Diputad~ archivar por 
haber perdido su oportunidad, el 
oficio del Ejecutivo en que formula 
qbservaciones a un proyecto sobre 
mejoramiento de la situación eco 
o.ómiea del personal de la Supel'Íll'" 
tendencia de la Casa de MQneda 
y Especies Valoradas. 

15. Se acuerda insistir en las moditíca' 
CÍones, rechazadas por la ICámara dr 
Diputados, al proyecto sobre auto
rización para enajenar los terr'e
nos comprendidos en el lote N.o 3 
de la antigua "Chacra Aceve do" , 



ubicada en la romtma dI;' Quinta 
Normal, 

16, :-ir a:.:u",rda desechar la pl'OpOSlC10lJ 
dI' la Cámara de Diputado:, en f' 

/Sentido de modlficar el financia
miento del proyecto sobre autori
/'ac~ón para invertir hasta tres mi
llones de pesos en la eonsb:uecióll 
de edificio para el Liceo de ROm 
bres de i:-\an Bernardo, en viRta oe 
que Iv pro::edente sería que el Eje
~utivo enviara un nuevo proyecto, 

17, Se acuerda también desechar la pro' 
posición de la Cámara de Diputado,,, 
en el sentido de modificar el finan
eiamiento del proyecto sobre auto
~izacióü para invertir fOlldos en la 
construcción de edificio' v dotaclOll 
de talleres del I~iceo Téenlco de San 
l\ntonio, por el _mismo motiv¿ ex
presado en el número anterior. 

18, Se al:uel'da devolver un oficio de 
la Cámara de Diputados, en que 
comuaica haber acogido la petición 
formulada por el Ministerio de Dt: 
fensa ~a2ional en el sentido de rec
tificar el financiamiento del pro
yecto sobre aumento de la pensión 
de q W~ disfruta la familia del señor 
,Tuan R. Lattapiat Ramírez, y se 
C'onsidera que esta ley está tácita
mente promulgada pOI' haber tran::; 
currido con exceso el plazo para se!' 
vetada, sin perjuicio de la fa::ultad 
del Ejecutivo para haeer la rectifi
cación del caso mediante una nue 
va iniciativa de ley, 

Ne levanta la sesión. 

RUMA HIn DE DOCUMEXT0R 

Re die, Cllf'nta: 

1, ---De 111l oficio de ~. E. pJ Presidente 
di' la Repúbliea eu qne solicita la urgen
(,ja. rara f'l proyeeto de ley qne erra la ('0-

111l1l1a dE' Pnchuncayí. 
Qnpda para tabla. 

2.-De cuatro oficios de la n. Cámara 
de Diputados: 

'Con el primero aeuerda recabar el asen' 
timiento del H. Senado, para enviar al al" 

·¡,¡yo, la" observaciaues formuladas por S. 
,: el I'l'(,~id(ellip (k la HepúbLi(~a, al p1'O
,n'do <1(,' )p." (lUe mejora la situación del 
¡J<'I',;oJla! dI' la :-lupcrjntenuencia de ]ll Ca,;a 
dp ;\folleda :v Especie,; Vnlorada~. 

(~ueda parH tabla. 
COIl el 2.0 remite aprobado 1111 proyedo 

tlf' ley, sobre expropia(:ión de un inmueble 
nhi("f1do ell la cindad de Rengo, de prop'ie
daü de la ::;ueesie,n de don Franeisco Torres 
.\- que se destinará a ampliar el Ueeo Mix
to (le (lieha (:iudau. 

]'¡¡Sil a i¡¡ ('ollli¡.;iÓJI tI.e Edueaeióll Públi('a. 
COJl el :3. o remite aprobado un proyecto 

d (' le)', ell que se autoriza al Presidente de 
:¡j Hl']lública, para que transfiera gratuita-
1lH'llte a la :.\I l ll1iC'ipalidad de Ijebu, el domi
lIio de llll terreno fiscal, ubieado An dicha 
(,i¡¡dad. 

P'l~,a a ]a Comisi0n dE' Gobir.rno, 
y con el 4. o comunica que ha tenido a 

hiel! aprobar las modificaciones introduci
(!n¡.; po]' el H. Senado, a] proyecto de ley 
que reforma la Ley X. o 4,054, en lo rela
tiyo a nrsgos (le enfermedad. vejez e inva' 
lidez; . 

:-;:,(' mandó areluvar. 

?, . -])e tres oficios ministeriales: 
])os del señor Ministro del Interior: 
Con él primero contesta las observacio

Ilf,; formuladas por el II. Senador seilOl 
:Vradínez Montt, sobre mejoramiento eco
nómico del personal del Cuerpo de Cara' 
lJilleroi>; v 

Con el' segundo contesta oficio enviado 
a Hombre del H. Senador señor Maximiauo 
El'nízuriz, referente a la emisión especial 
<le f'stampillas 'postales, en homenaje al 
eentenario de la muerte de O'Higgins. 

Quel1a a disposición df' los señores Hena
(lores. 

y lino del señor Ministro de Obras PÚ
bli('as y Vías de Comunieación, en quP aru
sa recibo del Oficio por el cual el H, Se
nado le comunicó la designación de don 
César Alcalde, para representar a esta COI" 
poración en f'l Consejo dr Subsistencias y 
Precios. 

~r manda a1'('hivar. 

-t. ---Dp HIl oficio del Sf'ñor ü elleral .v Dl
I'P<'iO]' de Carabineros. eH que eOlltesta f'l 
Ofie io Pl1viado Jlor esta Corporación, relatt
YO a denuncias que se han efectuado a algu
no~, señores Senadores. pOI' infraeciones' al 
Reg'lamento del Tránsito. 
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Queda a (TispoRirión dI' lo" spñorps 8e11él 
dore~ , 

5, -De dos informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de Constituci(JlI, Lp' 

gislación y .J usticia, recaído en el proyecto 
dE' le~" sobre modificación (lel Código d(~ 
Proeedimiellto Pennl en lo qne se refiE'I'p 
~ la Remisión condicional de la Pena; 

Otro de la Comisión de Defensa Naciorwl 
acere a del pl'oyecto de ley qlH' 311mplÜ¡1 
plazas en la Defensa de Costa. 

QllE'clan para tabla. 

6 . -De una moeión de los HH. SS. SE' 

ñores José Maza, Luis A. Cour-ha, Alejo 
Tjira y Alfonso BórquE'z, en que inician UI1 

proyeeto de ley, sobre antorizal'ióll al Pr<" 
sidente de la Repúbliea, para entregar al 
Liceo de Hombres de Valdiyia .\" al Semina 
rio de Ancud, la cantidad de $ 50U. OOU , 
cada uno, con cargo a los fondos que pro 
duzca la recientE' alza elE'l prE'cio de bE'n
cina. 

Pasa a la Comisión dI' I~c1neación Púo 
blica. 

l.-De tres solicitudes: 
Una de doña Claudina Aruña Montene

gro, en que solicita abono dp servicios; 
Otra de don Itodolfo VE'IlPgas Ralas. el' 

qUE' solicita pensión; 
y una de doña Matilde Las Casas vdll. 

de Lavín Miranda, en qUE' solicita abono dE' 
tiempo. 

Pasan a la Comisión clp Soliritnil"R Pllrtl' 
rulares, 

8.-De tres presentaciol1E's: 
Una de don Jorge Vidal, Gerente de Th~ 

Lautaro Nitrate Co. Ltd., y de la Compañía 
Ralitrera Anglo-Chilena; don Alejandro 
Echegoyen, Gerente de la COl1lpllñ,ÍII Sali
tren!- di> Tarapacá y Alltofaga¡.;ta; y dp <1011 

Martín Pinedo, en representación de los 
productores illdependientE's, en que hacen 
observaciones al proyecto el" l".'" ¡.;Obl'P (les
ahucio a los obreros; 

Otra de don Juan V. EspinozlI, por ,,1 
Sindicato de la Fábrica tte Sacos, pn qUf' 
solicita pI pronto despacho del proyeetfJ • 
de ley sobre desahucio a los obreros. 

Re mandan agregar a sns anterE'dentes. 
y otra del Sindicato Profesional de ·Em

baladores de Casas Comerciales, en la que 
solicitan se les incOrpOrE'Il al régimen de 
PrevÍsiól1 !le los Empleados Particulares. 

Pasa a la r{)l11i~ióll ,~I' Trabajo .'- Prpy;. 
"i(JI! So('ial. 

D .·--De UIl telegrama del Sindieato de 
Ohl'eros de Lota Alto, en qne piden el pron
to despacho del proyprto 11" ley sohre des-
a hnelo a obreros. . 

SI' manda arehivar. 

;\SlS'rENCIA 

.\sistiel'oll los SE'ñoI'''s. 

Alessandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Azócar, Guillermo 
Barruet'lI, Darío 
Bórquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
Concha, ,LlI'iB A. 
Contreras L., 'Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz IC., Ernesto 
Cruz 'Coke, Eduardo 
Cruzat, Aníbal 
Domíguez, iEleodoro 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Maximiano 
Estay ,C., Fidel 
Gr,lJve, :H~go 
Orove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E, 

Guzmán C., Leonardo 
Haverbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo' 
Lafertte, IElías 
Lira, ,_\lejo 
Martínez Montt, Julio 
Marlínez, Carlos 11\. 
Maza, JO'sé 
Moller, Alberto 
Muñoz tCornei!), Manuel 
Opaso L., Pedro 
Ortega, Rudecindo 
OSSa C., Manlllel 
¡Pino Del, Uumberto 
Prieto C., Joaquín 
Rivera, ¡Gustavo 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor 
Torrels, Isauro 
Valenzuela, Osear 
Videla L., Hernán 
Walker L., Horado 

Prosecretario: Altamirano, Fernando, y lOs se
ñores Ministro de Justicia, de Educación Públi
ca y de Defensa Nacional. 

ACTA APROBADA 

Sesión 11. a Ordinaria, en 21 de junio 
de 1944 

Presidencia del señor Urrejola 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva~ 
rez, Amunátegui, Azócar, Bórquez, Bravo, 
Concha, Coníreras, Correa. Cruchaga, Cruz 
Coke, Cruzat, Domíngl~ez, Errázuriz, Estay, 
Grove (don Hugo), Grove (don Marmaclu
ke), Gueyara, Guzmán (don Eleodoro E.), 
Guzmán (don Leonardo), Haverbeck, Jí
rón, Lafertte. Lira, Martínez (don Carlos 
Alberto), Maza, Muñoz, OpaBo, Ossa, Pino 
rll1l. Prieto, Riyera, Rodríguez, Torres, Va 
l('nzuela :v \Valker; ,\Y los Ministros de Rf'
laciones Exteriores, Justicia. Obras públi. 
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cas y Vías de Comunicación, y Salubridad y 
Asistencia Social. 

BI seiíor Presidente da pOl' aIJl'ubc~d,(l 
el aeta de la sesión 9. a, especial, secreta, 
en 14 del presente, que no ha sido obser
vada. 

EJ aeta de la sesión 10. a, ortlillal'la, en 
fecha de ayer, queda en Secretaría a dIS
posición de los señores Senadores hasta la 
~('sión próxima para su aprobación. 

Sf' da euenta en seguida de los negol'io~ 
q lIe a eontinuación se ¡noica n : 

Informes 

Tres de la Comisión de Relaeiones Exte' 
1'1 ore"" recaídos en los siguientes asuntos: 

DeSIgnación de don Pedro Castelblanro 
Agüero como Embajador Extraordinario ~' 
Plenipot\'nciario ant\' el Gobierno oe Méji
ro; 

Designación de don Armando Labra Car
vajal, como Embajador Extraordinario ~. 
Plenipotenciario .ante f'J Gobierno del 
Rcuadol'; 

Desig'nacióll de don Oscar ScJmake Ver
gura, ~omo Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario ante \'l Gobierno 
!'l"lvlsional de Francia. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le-
g-islación y .Justicia, acerca de la acusar.Íón 
deducida contra el Gobernador de Melipi
lla don Samuel Lizana, interpuesta por el 
Comisario General de Subsistencias v Pre
";.'8, don Ramón Verg'ara Montero.'> 

Ciflco de la Comisión de Defensa Nacio· 
nal, recaídos en los siguientes ascensos: 

A Capitán de Navío de Defensa de Cos
ta, al Capitán de Fragata, señor Carlo~ 
Schirmer Ramos; 

A General dé Brigada, al Coronel de 
Ejército, señor GuillernlO Aldana Stegemo· 
11e1'; 

A Coronel de Ejército, al TenientE' Coro
neL don José M. Alvarado Lau; 

A Capitán de Navío, al Capitán de Fra" 
gn+a, don Enrique J.Jagreze Echavarría: ~' 

A Comodoro de ArmaR, Rama Técniea, 
nl Comandante (le Gnlpo. oon .Jnlio Gnerra 
C':Jo,;tañedn ... 

Dos de la Comisión de Soli(~it1lLle,; Par. 
ticulares, J'ecaídos en los ¡;;igllienf.ei'l negoo" 
('jos: 

Robre pl'ónoga de pensión a doña Celia 
(:o11l'l1a GomdHez v a doña Orff'lina A 1':J
'1 ("{;j vda. (le Co~cl\a; y 

Hd)1'\' 1111111('1110 de pensión, a don ,José 
Santiago Zurita Hernández. 

Quedan para tabla. 

Moción 

Una de los HH. SS. señores: Miguel 
Cruch'lga, .Julio Martínez Montt, Marma
dul<e Grovc, Jsauro Torres y Pedro Opaso, 
eon la que inician un proyecto de ley, so
hrp eoneesiún de pens1ón a doña Amelía 
Hllmo,'l vda. de Alamos. 

Pasa a la Comisión de Solieitude,; Partj
('1I1arp~ . 

Solicitud 

¡¡na de don ,tbelón Navarro Rivas, en 
'lile piele abOllO de servicios. 

Pasa a la Comisión' de Solicitudes Parti
('liJares. 

TelQgrama. 

UllO del Primer Minü;tro <le R. ){, Bri
túnica, lVIr. ~Tjston Spencer Churchill, en 
que agradece el homenaje rendido por es· 
ta Corpora,;Í(m, a los Ejércitos Aliados, con 
motivo de la Invasión de Enropa. 
~e mandn archivar. 

Fácil despacho 

Bn cumplimiento de Un acuerdo anterior 
~e entra a tratar del proyecto de ley sobre 
prórroga de las limitacioues y restriccio' 
nes (le la capacidad de lQs indígenas. 

Rl señor Maza, apoyado por los señores 
Opaso y Amunátegui, formula indicaciqn 
para retirar este asunto de la tabla de f~ ~ 

ei] despal'ho, indicación que es aprobada. 
Queda, en consecuencia, retirado ef;te 

,¡,;unto de la tabla dicha. 

l JO}' asentimiento unánime de la Sala ~~ 
dan, en seguida, por aprobadas, eonforme 
lo propone la Comisión de Gobierno, en in
forme de 8 de julio de 1941, las observacio
nes formuladas por S. E. el Presidente de 
fa República al proyecto aprobado por el 
COllg'l'eSO Nacional sobre aumento de lo~ 
sueldos (leY persona1 del Registro Electo" 
ral. 

POI' asentimiento unánime se acuerda dar 
por aprobadas las observaciones fOrmula
dal'! por R. E. el PresidentE' dE' la Repúbli" 
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('a al pro;vecto de ley (lespaehado por \'1 
Congreso, sobre represión del comunislllo, 
obs¡:lrvaeiones que consisten en sU tol al ,1 es
aprobación, 

Por aiSentimiento unanllne y en razón di' 
'haber perdido sU oport,inidad se aeuerdn 
archivar la consulta formulada por el Se 
nado a su Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia sobre si debe o 110 proce' 
derse a la elección de miembro propielario 
(le1 Com;ejo de la Corpot'ación ele Fomento 
de la Producción en reemplazo del señor 
rl'cm Os(~ar Schnake, designado Ministro di' 
Fomento cOn posterioridad a sn elección eo
rno representante cJrl SenHdo anÍ(> dieho 
C'oYlsrjo, 

A continuación y también por asenti
miento uná,nime se aeueruH rechazar, -por 
haber perdido su oportunidad, el proyedo 
rJe ley de IH Cámara de Diputados que mo
(lifica algunas disposiciones de la Lr~' 
:>.579, de febrero dI' 1985. sobrr Caja dI' 1i! 
Habitación Popular. 

Por asentimient<Y unánime y f'YI razém dp 
haber perdido su oportunidad, por haber 
cesado en el desempeño de su (~argo, se 
acuerda en vial' al archivo los antecedentes 
relacionados con una a eusación derlllc i(la 
por el Diputado don Luis González Oli"a
res en contra del ex Intendente nI' Aanlia
I?O don Ramón Vergara Montero. 

Por asentimiento unánime se acuerda 
enviar al archivo, por haber perdido su 
oportunidad, una Mocióll del señm' don 
Florencio Durán, sobre inversión ele 2fi 
millones de pesos en la celebración de l,lM 
fiestas bicentenarias de la ciudad de R¡¡w 
cagua. 

Por aS:'Jltirníento unanlllH' se dellel'd;] 
aceptar la invitación formnlada por la Cá
mara de Diputados. con feeha 8 de junio de 
1942. para dejar sill efecto el aeuerdo que 
lIió ~)rigen al nombramiento de una Comi
sión Mixta encargada de estudiar todos I()-; 
proyectos pendiente~ relacionados con re
formas al Código de Procedimiento Penal y 
a 1 a IJey de Protección dr 'M' en ores. 

Por asentimiento unánime se ,leuprda 
acoger una lnsinuaeión dp1 Re('rebu'io il.l' 
Comisiones del Senado, de agosto de Hl:Ji, 
para enviar al archivo, por haber perc1iüü 
su oportunidad. un pro~Tecto dr reforma 

('Pl1stitucional, relativo a los artículos 9, 2~! 
:31 y 79 ele la Constitueión Política del Es-
1 ndo. 

Incidentes 

El :-;eñor Ministro de Obras Pública/!¡ y 
Vías üe Comunicación expresa que desea 
dUI' ~ontestación verbal a un oficio que .. ,,' , 
1(' etlyiara en nombre de diversos señoreiS 

clladores a propósito de los trabajos de 
construcción del paso bajo nivel en la A ve
llida }Iatucana. 

])a (·jfras rc:-;ped,o LId (~Qt,t() de esta 
ob¡'¡¡, (lesvirtÍla algl!nas erítiea:-; y hate 
pl'rSellte al Senado que ha dado' instrue
(·iones para (lue en un plazo d.e 150 días 
hábiles se dé término a los trabajos y se 
IlOlJg'a elJ servicio la obra. 

Los señores Groye don .NIarmaduke, 
Walker v .Jirón. celebran las cleclaracione~¡ 
<11'1 seño{. .Ministl'o y expresan sn confianza 
('11 rl sentidO de qne las medidas que ha 
,H!opl arlo contribuirán a dar pronto térmi· 
110 ¡¡ las obras cu referencia. El señor ,Ji
I'ón i Ilsiste ante el señor :J;Iinistro en la 
('ol]vl'llieneia d(~ instruir un, sumario para 
los erec'!oiS ele establecer hasta qué punto 
son efediyas los informaciones que se die. 
rOIl "JI 1111 J'e(~ientr Cabildo Abierto cele
bnc\o en la coml1lla de Quinta Normal, ell 
,,1 ~rlltic1() dr qlle el retardo de las obras 
:-;e habría debido, en parte pl'ineipaL a la 
aerión (le algunas personas interesadas en 
hacer' fra('asar los trabajos. 

.t !leticióll (lel señorCOllcha se Ja le(" 
tl11"<1 ,1 uu eablegrama del Primer 1Iinis1ro 
h¡'itállil'o. }Ü. \Yinstoll Spencer Churehill, 
en ei nial agrad,eee las congratlllacionf'¡" 
elel Sellaclo con motivo de haberse iniClfl' 
do la invasión de Europa por los Ejérei. 
tos Alia(los. 

El misJllo señor Senador formula indl 
('aelOn para tratar de los Mensajes diplo ' 
lIlátic·()s pendiellte • .;. al final de la seg-un
d¡¡ hora (Le la presente sesión. 

.El seÍÍol' ."liaza moc1íficl1 la illdiea(~i{.l, 
allteriul' en el sentido de enllsiclel',u']Os PI' 

la srsióll espeeia1 ele 7 a tl. 
Co" lllol'iYo dr (>stas illdi(,¡u·iUlles 'il' "1\~ 

(·ita llll bren~ debate, que ('ulmina ('un ,,1 
¡¡(:Henln J)['opieiaüo por el señal' rruzmán. 
dOjJ Elf:'orloro Bnrique, para ocuparse de 
t'stos ilensajes en los último~ diez milUltc,·' 
,.le la spg'ul1da hora de JIl presente 3r~ié!ll 

Qne(ln flsí' flcorclado. 
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El sellOr Walker expresa que la eseasez 
de gasolina está ocasionando serios per,jui
eil8s a la agricultura v otras industrias SI, 

luaeión que no se e~plica, pues un s~ñol' 
Almirante de la Armada ha d.eclarado úl
timamente en la prensa que ésta (menta 
(~OIl lo,> medios adecuados para el transpor
te ele este eombustible, lo que no ha hecllO 
]Jorque no ha sido requerida para ello. Ell. 
¡ rf'tanto, la gasolina se está l'XIlendif'ndo 
('U la bolsa negra a razón de ~ 25 pI litru, 
lo que indicaría que este problema, (lUe 
no se debe a restricción de la euota, sinu 
que a la escasez d.e fletes, 110 va a fiel' j;(), 

Ineionado, tampoeo, ron la medida última 
mente decretada de permitir la libre "11' 

eulaeión de automóviles, 
Holicita que en sn nombt'e se ellvÍe (lfi· 

eio al señor lVlinistl'o de Economía \' ('o' 
ll1e]'(·io, illsilluántlole la eonvenieneia lll' h:1' 

(:er una declaración pública sobre lu ma· 
teria y sugiriéndole, además, la idea d.p 
aproveehar los transportes de la .. \ ]']1111(1 ,1 

para importar est.e combustible, 
El señor Ossa pide se agregue su firlllH 

;11 oficio solicitado, expresando que numE" 
t'osas localillades de la provincia ele ()' llig 
g'ius, dist.ant.es de la línea férrea, se e1l
l:llClltrall ineomunicac1.as por f:lltil ele bell
('lna, 

Por asentimiento unánime de la Sala Sl' 

;jr;uel'da dirigir el oficio solicitado, ('11 

nombre de los expresados sellores Senil
dor('s, 

El serlO!" lVIuñoz Cornejo aprovecha la 
pre~eneia del señor Ministro de ObraH 
P(¡blicaH .Y Vías de Comnnicaeión, para 
reit.erar las observaciones, que han sido 
materia de diversos oficios del Senad.o no 
C'ontestados hafita ahora, acerea de la allO 
malía consistente en que las tarifas por 
pasajes ferroviarios ent.re Los Andes ~' 
Valparaíso y Los Andes a Santiago, o sea, 
entre distaneias equivalantes, sean (,o11si· 
derablemente más altas en el primer 1'<1' 

mal. Termina solicitando al señor Millis 
tro quiera tener a bien adoptar las me, 
elidas necesarias para corregir <'sta 1rre 
!2'nlarida(l., 

El seito)' 'l'OlTes, en llombrp üe la Alian
za Oemonática, tributa un homenaje a1 
E}.i~rcito y al pueblo de la unss, (,Oll 1\10-

ti\'o del tereer aniversario de la agTE'si()~) 

;¡lc'm:HiH, y termina E'xpresando la l"onfial1-
~a qUf' )1' a:,:istp en el sAnti<1o (Ir que ('1 
CobiE'rllo l'Ollrllliril por aeog'f'l' las solirj-

taeiones que se le han formulado, en el 
sentido de er;tablecer relaciones diplomáh. 
('as y i:omeniales <;on Rusia. 

C(;]] e"lp lJlotivo el señor l1ivera pregull
la ¡¡ 1 'ieflol' Pre"idente si se ha reeibido 
1't.'spuesta al ea blegrama que el 8enacto di. 
]'i¡nrí al señol' .José Stalin, y se le contesta 
]lI'l.wti vamelltl', 

;';1' sm;e'ita sobre este particular un bl'~
\'e ('ambio de ideas en el que participa 
tambif'n el señor COlltl'eraS IJabarra, 

Con el ast~lItimiento de la ::;ala se acuel'
da ;n~prtar ('11 el boletín de la presente se
,ión 1111 tliselll'SO del señor Jirón, en que 
,;(' n'fiere a la situac·j(lll eeonómica dA la 
('aja (1p Seguro Obrero Obligatorio, y a 
los bellefieius qUE' la ley corresponeliel1tl' 
otorga a los imponentes de ella, para de· 
,¡al' p"table(·jdo que a su juicio son infufl.' 
dad.Hs la" nítieas fJllf' se hacen a este 01' 

g-a rllsmo, 

Con pI mismo asentimiento St' <leuerfla 
insertar también en el boletín Un discurso 
del "eñol' (lel Pino, para justifiear su apre
(,i,tl'iÓll en el sentido ele que el pOl'Yel1 i ¡. 

de la agrinJltll!'a en 'Chile depellde de la 
\llIión de 1011 agricultores y del estudio 
<[ue, en eOlljunt0, hag'an (le sus problemas, 
En este disellrso el serlO!' Senador analiza 
el vasto programa de acción que podrían 
realizar los productores si logran unirse 
l'1l. fOl'llW estrecha y eficaz, lo que, a su 
.inicio, red nndaría en nn positivo benefi
(·jo para las elases productoras y cOllsumí. 
dorai'l, así como para la eeollomía gene· 
ral. 

El señor .Ñlartínez don Carlos. solicita 
se envíe oficio en su nombre al señor Mi
nistro de Obras Públicas y V1Ías de Co
mnnieaeióll, a fin de que se sirva informar 
acerca del ('umplimiento e1.e la ley número 
7,307, dictada eon motivo del centenario 
de 'l'ocopilla, y que dispuso de fondos pa
ra la construceión de obras públicas y ha:. 
bitaciones para obreros que hasta ahorll 
no se han iniciado, 

}<JI señol' ({uzmáfl, don Leonardo, pide 
;;P agregn(' su firma al oficio solicitado 
po!' el s('ñol' Senad.or, 

Con el asentimiento llJlimime de la Ra
Ii! ;;e 1!<'lIer(la (lirigir el oficio pedido a 
lIomhre de los (~xpr('sados señol'E's RE'nado
I'('S, 

TT<lbiendt> llpgaclo la hora prefijada pll, 
rn tr-atal' al' 111 prórroga por un nuevo, pe-
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I'íodo de seis mese¡.; eLe alguuas de la,; 1';1 

1111 ta.les coueeclida¡,; al UobienlO )JOl' 1;1 
Ley de 8eguriclacl Exterior de! Ef>tado. se 
procede a cousiderar rl l\feusaj{' !'E'srwe1 i \(), 
('n discusión general y partieular a la \'(,1. 

:\0 habiendo usado de IH palabril lIill¡!'I'111 
señor Sena(lo!'. se decla¡;~ ('cITado el clp· 
bate, 

Puesto en \'otal~iólJ. se da l¡{eitaruellte Jl0l' 

aprobado el artícl1lo úniciI de que (;0]] S 1;1 el 
proyeC'f() y ('uya texto eri el sil.::nienle 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Faeúltase al Presid(~n· 
11' de la Repúhlica, pOI' 1111 plazo de "eis ille· 

SI'S, contados desde el í de j\llio de 1944, pa· 
l'a dictar las ltIedidas señaladas en el artíl'H' 
!,) ¡':.o, de la letra d), de la ley N.o 7,401, ele 
:{1 dC' üleiemb¡'e de 1!)42 . .Y cOJlformp a lo:,; 
mismo;; pro('e(lillliellto~ IjHe establee/' clil'lw 
le.Y. 

I<:"ta ley 1'egil'ú uet>üc su publicaeiúll en 
d "Diario Oficial", 

--En elllnplimiento, tambiéu. ue un aeuerdo 
,Ulterior, se proeede a cOllsiderar pI inforllle 
de la ConlÍ:-iólI de Legislación, COll,.,titucióll 
y Justicia recaído ell la acusación deducida 
por el ex Comisario General deSubsistel1' 
('ias y Precio!;. don Hamóll Vergara MOIl te· 
}'(¡. en eoutra del Gobernador (le ~It'lipilla, 
SerlOl' Lizana, informe en el que se reeomien
da al Senado declarar que no ha lngm' la 
formación de la acusacióll entablada, 

Por asentimiento unánime de la flilla, y 
('OU la sola deelaración del señor ,Jirón, ,.le 
ba berse abstenido de votar, se da pUl' apro
bado el informe en re+'erencia, del' l a rándo
~e, en consecuencia, que no ha luga]' la for
mación de caUlSa. 

El señol' PresidentE' amllleia panl pI thmi 
JlO de la Primer'a Hora ele la ;;esión (lel pró' 
ximo martes 27, la elección de Consejero en 
r('presentación del Senado ante la Caja de 
('r(llito Hipotecario. 

POI' aSE'ntimieuto unáni.me Sé' da por Hpro· 

¡'arla una, insin llaeióll del señOJ' Pl'esid ell1" 
para llombral' en ¡'eemplazo de 811 SeñOl'í;I, 
pn la Comisión <le Policía Interior, al HOllO· 

I'a ble Senado!' señor Martínez Montt. 

El seuor' l're:,;iüpnte alluul'iu para la la 

ola Fácil Despaehü de las sesiüne:; de la ~t' 

mana próxima. los signientes asuntos: 

:lIhll'JlH' di' la COlllisión de Defensa Na
(,j()JJ(jI) ell que propone mandar al archiyo, 
por }¡;¡)¡t'l' JlPl'dic1o ~n oportunidad, los si· 
g'Ii('111(',~ pruyedos Itt' ]Py: 

1.0.-· Sobrp gratifi(:a(~ión del 15 OjO a la 
(;(,11t(' dé' :\la1', }Ior1ifiea el D, F, L, 2,54@, de 
:?(; de ¡/i(,ipl]lbl'e de 1~)2'i, .v n. L. 56. de 22 
dI' j\\lljo dI' 1!\:~2; 

2,0,' Sobre enlpleados eiviles téel1ieos tI" 
1"<1)'0' de la ~\ l'macla ~aciol1al: 

To,-- ~()hl'e llloclifieaeión a la ley 6,669, 
J)il'!'('('i(lll del Litoral .v :\fal'ina ::Vlercantei 

..J.. 11 '(":III' ('~tac!ler('(' ,a~ignal~ió.ll familiar 
para el pen;onal de la Armada, Ejército y 
(';¡I',lhillt'J'OS, <,uyu slleldo- sea inferior a * :Z..J.,()()(), y otra asignación especial para lofoi 
"llbol'iI·iale;;, (,Iases, soldados y marineros ca.
sados 1) tellgau hijos; 

J.o."" Sobre g;l'atificaeión de 50 oio sobrt' 
.lleldo base al personal eivil de las Fuerza;; 
.\ I'maclar'; tjlle Jll'('~tell sus servieios en Lon
ljuimay; 

(j,O,-- ~()bre expropiación de terreno;; en 
('('piilpÚ, (jl'lIJlo de lll!!elliel'()s ~,o 1 de Ata· 
('¡{lita. 

JlIJOl'IlIt' dI' la COlllisióll de Uobierno, en 
qUI' pl'0!lOlle el a!'(~]¡ivo de las mociones de 
lo,.; ,;"üores Lira y Grove (don 1I1armaduke), 
sobre el'eaeión de los departamento de Pu
J'l'allqne y Quinta KOl'ma 1, )'espeetivamente, 
]lOl' ('1\(llltO. (1\:' al'uE'nlu eon la Heforma 
COIl"titueiollal, eOl'l'e,pollde al Presidente de 
la Hepúblil'a la llieiativa para alterar la di· 
yis\Iín polítiea y a d.ministl'atlV¡l, del paí,.,. 

] Id'Ol'lIlC (le la COllljsión de Gobierno, 80-

hn' t!'es Jll'o~'edo de l<~ Cámara ele Dipnta· 
(Jos sobl'e CI'¡;aei.ón de diversas comunas·sub· 
delegaciones y que, de aCllerdo con la re· 
fonna ~om;titncion81. ('orre"ponc1e al Presi· 
(!t-Ilte de la Hepúblita la iniciativa para al· 
1 e 1'(1 l' 1 eL di vi,.,iúll polítiea y administrativa 
(lel país. Propone el ¡lrehivo de estos pro· 
~'('d()r:; Ijue son: 

1.0.- Pro.Yeeto enviado en septiembre dl' 
1 $);)6, \jlle erea la eomllna el e San Pedro de 
.\ taeama en 1loa; 

~,o.--- Proyecto enviado ell septiembre de 
1 ~):):-:. qlle noea las comunas.subdelegaciones 
lit> l>ublill,i{¡ll " Lolol eJl Santa Crllz. v la de 
TiJlgllir'irien. ' ell el cll'partmnPllto ~lp ~an 
Fprnalldo; y 

:1.0,--- Pl'oYe('10 ellviado ell sellt.iembre dI' 
1!1..J.:1. qllP lI10difiea Jo,.; límites dE' la eomllna
~lIj¡üe1t'gaeióll ele Quintero, 

Infol'me de la Comislóu de Gob.ierllO_ en 
t': IJlle p1'o]1011t' el nrehlYÍ) de los pl'oye('to~ 
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dr ley que /le lndiean, por ha ber perdido su 
;¡portunidad: 

1.0.- En que propone el cambio de nom~ 
bre de la A venida Chile, dr Sant.iago; .v 

2.0.---- En que propone el cambio de nom
bl'e de algunas calles de la comuna de Quin
ta XOJ-maL 

:'\e sUrSpende la sesión. 

Segunda. HO'ra 

Orden del Día 

Observaciones del Presidente de la Repú
blic3 al" proyecto de ley que reforma el r~
~jmen de previsión de los periodistas. 

En cumplimiento de un acuerdo adopta
rlo en la sesión anterior se procede a votar 
~l veto del Ejecutivo. acordándose haeerlo 
pnr números ~eparado~. 

Considerada la primera observación. que 
tiene por objeto suprimir el artículo 3.0 del 
proyecto, el Beñor Guzmán, don ETeodoro 
Enrique, pide que se adopte al respecto el 
mismo temperamento de la Cámara de Di
putados, y el señor Ministro ·de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, por su parte, 
solieita la aprobacón de la observación. 

Puesto en votación ¡,i se acepta o no el 
,-cto, resulta rechazado por diez votos a fa
YOl' y diecülÍete en contra. 

Votado en "eguiLla, si se insiste o no en la 
disposición observada, resultan diecinueve 
votos a favor, trece en contra y una abi!ten
('ión por pareo, declarándose, en consecuen
,:ia, ljl,le el Senado no insiste, 

Considerada la segunda observación, que 
1ient por objeto suprimir el número J7 de 
,él letra e), contenida en::ll Párrafo In del 
artículo 5.0, y votado sobre si el Senad" 
a ce pta o no la observación, resultan trece 
voto", por la afirmativa. vein~e. por la nega
tiva y una abstenc;ón por pareo 

Reehazada, así, la o bservacióll, se proce
de a votar sobre si se insi"te o no en la dis
llOSIClOll observada, reflultan(10 dieeioeho 
HItos pOI' la afirmatiya, tre<:c pOI' la negati-
Yil. una abstención y un pareo. . 

Se decllll'a, en consecuencia. (~ue el ~eJja
do llU insistE', 

Con la mi6lf1a votación anterIor, se da VOl' 
,lesechada la observación relativa a la Sll~ 
jJl'fosj{¡n del :Htíenlo 1] del proyecto, decJa-

J'ándo,.;e además, que el Senado no insiste 
('11 111 disposición observada. 

En yota(:iúll la o!Jsen-ución que 1 if'ne p01' 

objeto ~uprimil' la frase: "para todos los 
efectos legales", que aparece consignada 
dos ve('es· en el inciso primero del primero 
de los artíeulos nuevo:,; que se propone in
tercalar por el artículo 6.0 cltll proyecto, 
re;,uIta rccl¡aza(la ]101' quince votos a favor 
y djecioelw cn cOlltra. 

Votado en seguida sobre si se insiste o no 
CI\ la dispoiSición observada, resultan dieci
nueve votos a favor, catorce en contra y una 
abstellc:ión, declarándose, en consecuencia, 
que el Senado no insiste. 

En ,"otación la observación que tiene por 
objeto suprimir el inci"w ~egundo del mismo 
artículo IIllCVO a que se refiere el acuerdo 
a Jlteriol', re,=,ulta rechazada por quince vo
tos eontra (lieeinueve. 

Votado, 1'11 seg-uida, sobre si tie inislSte (} 
IJ() en l¡¡. <lisposieión observada, resultan 
veillte votos por la afirmativa y catorce por 
la negativa, declarándose, en consecuencia, 
que el Senado no insiste. 

Votada, a eOlltinuación, la ooservaeión 
que tiene PO!' objeto intercalar' PIl el illei:,;() 
quint.) del mi:mlO artículo IllleV() a que se 
refieren los dos' acuerdoR anteriores, des
pu{>s ele las palabras: "las interrupciones", 
la sigl1iente frase ·'h~.,;ta por tre" años en 
tota1", l'psultan dieeisiete votos 11 fayor )' 
el ieci:üete en (,outra. 

Hepetida la votacióII, ~e obtiene el mismo 
J'el·mlt ado, mií~ una a bstenci6n por pareo. 

En "onformidad al Heglamento qued,a es-
1.(' seglllldo empaiL' para SP)' rlirimido en la 
JlI'{¡xim<l ¡.;esi(¡lI ordinaria. 

EH vntati{1l1 la observación que tiene por 
objeto I'lupl'imil' pI ~eg'nnd() de los artículos 
nnevos intcreal¡úlos por el artículo 6.0 del 
proyecto, l'esnlta reehazada por diecis¡;is 
y()t()~ 1'01ltra dieeio('ho y UlI pareo. 

Votado <'11 ¡.;eguida sobre !Si se insiste o no 
('11 la dispo¡.;i,·j{1ll ub¡.;ervada, se obtiene die
¡:i;.;ieje "ojos ¡¡ favor, quince eH contra y lIII 
parel!. t!el'ia¡·álH]O,sP. (m eOllsecnelleia, que el 
~':'lIado JI" ill~iste. 

Por aselltimiento unánime, se a Clll'I'd8, en 
,,~[údl1, ann¡/¡i(!' la ohscr\'íwi611 que tieue 
jlOI' objl"to agrega}' las paJabtfts "de lo" 
~u('ldns" a1 final del {¡ltim() íllriso del quin-
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jo de los artículos nuevos intercalados por 
el artículo 6.0 del proyecto. 

Por asentimiento unánime se acuerda, en 
f;eg-uic1a, aceptar la observación que tiene 
por ob.jeto suprimir el artículo 7.0. 

En la misma forma se acuerda, tambit)n, 
:¡<:eptar la obsel'vaciém (jue tiene por objetD 
sub,stituil' por otro el artículo 8,0, 

EH votación la obsel'vaciónque tielle Jlur 
ubjeto eliminar el artículo 8. o transitorio, 
resulta rechazada por onee votos con1l'1J 
dieeiocho. 

Votado en seguida ~obre fii se insiste (1 !lO 

en la disposieión obsenada, se obtiene r1 ip
('inueve votos a favor y diez contra, decJa 
nílldose. el! (·.()II~e(·uelléta. <¡ne el Senado 
ilJ"iste, 

Ka <:U1l11Jlimiellto (le HU a(:uel'llo aclopi<Hlo 
i'Il la jll'il!lera hoql ele esta sesiólJ, proeede 
!a Sala ¡j ('Ollstí111Íl'H' en sesión seereta pa
]'a tratlll' <le lo" ~Iellsajes de nombramien· 
tos diplom{Ltieofi, adoptándose las resollll;iu· 
!l('S de 'lile se deja éonstalleia eH aeta por 
~p,Jal'ad(. , 

l,o--Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la R.epÚblica: 

Salltiago, :!:~ dr junio, dt' l!)J¡±, Tell;,;'o 
"1 !JII)]()I' de ('())lIliniear a Y. E. (jl1l'. ('11 lISO 

o1r in atl'ilJl\(·iún que me c'imf'ipJ'(' el artÍeulo 
lf) <1(' 1,] ('Ol!Stítll,·j(,J] Polítjca de la Hepú. 
h 1 ¡('a, Yrng:o eH ltueet' 11l'PSente la urgencia 
Plll';\ el d('''paeho del pl'oyeeto de ley (Il1E' 

(']'ea la ('Olllllna de Pn(·hUllcavi, fieparando 
1'1 ielTitol'í,) que la (~()nstitlliní (lr la ('O· 

JilUna dI' Qnintel'o. 
~illlldíl iltelltilltleJlt" ;1 V. I~ .-_ .• J .\ 

Ríos M. - O, Hiriart. 

2 o-De los siguiente,s oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

:-;;¡IJ!í¡J).!O, :2:! d(' ./unio de 1!l..J..J.- La <,ú. 
IJlin',\ de Dijluta(]o" iWO!'t!Ó l't'l',ÜlIJl' <'\ asel! 
: iwi"111il d"j HOIJo!·;¡bl,'. S"l1ado pill';, envia!' 
:11 ar<'lü\,O.[ll)I· hab,'l' pc-rdido su opol'tnni 
. ,la,T bs ()b"·]'\'il,·i()]\I'~ /'ol'lll111adas pOI' S, E. 

~l Presidente de la República al proyecto 
ele lcy <¡ue mejora la situación del perso· 
nal de Icl :)uperintencleneia de la Casa ele 
}'Ioneda y especies Valoradas, 

Lo (jlH' tengo a hOllra (;omunieal' a V. R 
. \,:ülllllaüo los antecedentes respectivo:'., 
Dios guarde a ". .E, - S. Santandreu 

Herrera. - G, Montt Pinto, Secretano, 

~antiago, 21 de Junio de 1944. Con 
motivo de la moción e informes que ten
go a honra pasar a manos de V. E. , 
la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar sU aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

" Artículo l.o-D€dál' ase de utilidad 
públic'a y autorízase al Presidente de la 
Hepública para expropiar el inmueble 
ubicado en la ciudal de Rengo, de pro
piedad de la sucesión de don Francisco 
Torres (N azari<:> Torres), que figura con 
él N.o 209 en el Rol de Bienes Raíces 
de esa. comuna con un avalúo de 
$ 35,400 y comprendido dentro de los 
siguientes deslindes: 

Por el ~orte, con la Plaza de Armas; 
pOi' el Sur, cOn la calle Portales; por 
el Oriente, con Liceo de Hombres, y 
por el Poniente, con Cuartel de Bom
beros. 

ArtíCUlO 2.o.-El inmueble cuya ex
propiación "e autoriza por el artículo 
<interior se destinará a ampliar el Liceo 
Mixto de Rengo, que funciona en dicha 
c.iudad, 

Articulo 3.o.-La expropiación .se lle
vará a cabo en conformidad a las dis
posiciones que para las expropiaciones 
extraordinarias se consultan en el Títu
lO IV de la Ley G-eneral de Construccio. 
nes y Urbanización, aprobada por Deore-
10 con Fuerza de Ley N. o 345, de 15 
de Mayo de 1931, debiendo considerarse 
para 108 efectofi del artículo 79 de la 
{'.ltada ley, como resuelta la expropia
ción el mismo día de la vigencia de la 
presente Ley. 

Artículo 4.o.-En caso de haber jui
cios pendientes sobre el dominio, pose. 
sión o mera tenencia del inmueble a 
que Se refiere esta Ley, no se suspenderá 
(' J pl'ocl'(lÍmien to de la expropi'ación ." 
los intel'psados harán valer sus derechos 
,"obre el valor de la ('xpl'opi.aeión . 

Los gravámene,... y l)J'ohibiciolle~ que 
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afecten al inmueble expropiado no serán 
Jbstáculo para llevar a cabo la CXpl'O
pia::Íón. 

Las gestiunes a que dú~re lugar -el 
cjE:l'eicio de estos derechos se ventilarán 
,;ntc el .Iuez a quien cOl'l'esponda eOUO, 

C€l' de la expropiación y se tramitarán 
como incidentes en ramo separado, sin 
éntorpecel' el cumplimiento df~ la expro
p!ación. 

Artícu:o 5.0.-EI iumuebleexpl'opia, 
';0 en (~onformidad a esta Ley se repu
tará con títulos .saneados 

Artículo 6.o.-El valol: de la expro
piación y los gastos de. construcción y 
dota~ión del Liceo se fijan en la canti
dad de UlI millón quinientm; mil pesos 
que ~e financiará con el rendimiento del 
impuesto extraordinario al cobre, crea, 
do llor la Ley N.o 7,160, de 21 de Ene
ro de 1942, a partir del 1. o de Enero 
de 1943 . .Y se imputará a la cuota que 
Iél. Ley ~. o 7,434. de 17 de Júlio de 
1943, que distribuye ese impuesto, des~ 
r,ina. para obras públicas. 

Articulo 7.o.-Esta Ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
()fieifl]" . 

Dios guarde a V. E. -P. Oastelblanco 
Agüero.-G. Montt Pinto, Secretado. 

Santiago. 2] de ,Junio de 1944.--.. COll 

motivo de la moción, informes y demás 
sntecedentes que tengo a honra pasar a 
manm: de V. E., la CámaI'a de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su apro
oación al siguient€ 

Pr('lyecto de Ley: 

"Artj~ulo 1.o.-AutorÍzase al Presiden
tE:' d(' la Repúb1ic.a para que transfiera 
gratuitam('nte a la Municipalidad de 
Lebu. ('1 dominio de un terreno fiscal. 
ubicado en esa ciudad, con una superfi. 
C;(l d" 881.50 metros cuadrados y QUe' 

t'ellP los siguientes d~slindes: 
Al 1\01"t(', en 21.50 metros COn la ca

;1(1 DelIa; al f'lllJ', COIl el callejón de la 
fntendench, qm' lo ~epaJ'a del terreno 
~i"cal en que Se encuentra consh-uído e' 
('uartel de Carabineros; al ])st". ('11 42 
metrOf: con terrenos fiscalps que se ·~e· 
den por el artículo siguiente ¡i:a Pa
·roqu;a de la rludad y enlo~ Que sr 
,mcuentra edificada lalg1('sia .. ' al nest" 

con terrcllOS fiscales en que se encuen, 
tra edificada la Illtendeneia. 

A>:tíC'tllü 2.0.- Autorízase, asimismo, 
al Presidente de la República para trans
,erir gratuitamente a la Parroquia de 
la ciudad de l,ebu el dominio del terreo 
no fiscal en que se encuentra edificada 
la 19lesia, con una superficie de 714 me
tros cuadrados y que tiene los .siguientes 
deslindes: 

.\.1 !\Ol'te. ['n ] 7 mett'Os, con calle Be· 
llo; al Sur, con el callejón de la Inten
dencia, que lo separa de los terrenos fis, 
cales ocupados por el Cuartel de Cara
bineros; al Oeste, en 42 metros, con 
lo~; terrenos fiscales que se transfieren 
en virtud d(~1 artículo anterior a la Mu· 
r,icipa'idad ,1e Lebu, y al Este, con la 
2alle Saavedra. 

Artículo 3.0.-Condónanse las sumas 
que adeudan al Pisco la Municipalidad 
y le. PalTcquia de la giudad le Lebu por 
PI concepto ele rentas de arrendamien
tos de los terrenos de propiedad fiscal 
a a 11 e se refiere esta L'ey. 

Artículo 4.o.-Esta L·e.'7 regirá des
ee la fecha de su publicación en el "Dia
l"Ío Oficial". 

Dios gual'le a V. E. -P. Castelblanc() 

Af!üero.-G. Montt Pinto, Secretario. 
Santiago, 21 de junio de 1944.- La Cá .. 

mara de Diputados ha tenido a bien aproo 
bar laR modificaciones introdueidas por el 
Honorable Senado, al proyecto de ley qn<:' 
reforma la ley 4,054, en lo relativo a ri('s' 
gOl! de enfermedad e invalidez. 
. 1Jo que tengo a honra comunicar a V. E. 
Pll respuesta a vuestro ofirio N.O 1~f). (li' 15 
(]p] mes en em'so. 

Devu(' lvo los antecedentes respectivo!!. 
Dios guarde a V. E. -- P. Oastelblanco 

Agüero.~ G. Montt Pinto, Secretario. 

3 . 0-' De 110s sig"llientes oficios ministeriales: 

Santiago. 22 d(' junio de 1944.-- Tengo el 
¡¡grado de neusar reeibo del ofieio N.O 12S. 
,It' 14 elel aetlla1. dl el qne V. E. se sirve po' 
Il!'r ('11 conocimiento de este Ministerio laf; 
ohsE'I'\'af'ioneR formuladas por ,,1 HOl1orabrr 
~Pllil(lor Relí'\J' ,Julio Martíncí: JTolltt. en el 
,.;C'ntido d(' «n(> los ~.;neIUos del per~onal dl.'l 
C'uel'po <le Carahineros Ron I.'XÍgllos y que S~ 
,lispOiIg-a .,1 "ildo ¡jI ('ongreso ~aci()nal del 
pl'oyNltO que sobre el mejoramiento econ(" 
mi,'o ,1" (liellO p<'l'Ronal til'nr e} EjPcntivo 
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~obl'e el particular, me permito manife¡,' 
tal' a V. E. que,con esta fecha, se ha envi,r 
do oficio al señor Ministro de Hacienda, a 
objeto de que se pronuncie sobre el finan' 
ciamiento de dicho proyecto, y que, tan 
pronto como se reúnan los antecedentes del 
caso, me será grato poner ,en conocimiento 
de V. E. la resolución que esta Secretaría de 
Estado adopte a.l respecto, 

Saluda atentamente a V. E.- O. Hiriart. 

Santiago, 22 de junio de 1944.- Tengo el 
agrado de referirme al oficio N.o 94, de :)1 

de mayo último, en el que V. E. pone enco' 
nocimiento de este Ministerio la pf:ticióJ1 
formulada por el Honorable señor Sena(lol' 
rlon Maximiano Errázuriz, en orden a <jlH' 

lOe tomen Ü\.~ medida" lleee~al'ias par-a ha('er 
efectiva la ley conmemorativa del primee 
centenario de la muerte de O'Higgins, en lo 
que se refiere a la emisión especial de es' 
tampillas postales en homenaje a' este Padre 
de la Patria. 

Al respecto, me es grato informar a V. E. 
que esta Secretaría de Estado 8610 esptra 
que la Superintendencia de la Casa de Mo" 
neda y Especies Valoradas indique la fee ha 
en que se encuentren elaboradas las estam
pillas de que se trata, a fin de dictar el ite
acto que autorice su circulación. 

Saluda atentamente a V. E.- O. Hiriart. 

San tiago, 20 de junio de 1~44 .~~ 1'('11"' 

,'o el hO!lor de a<'118a1' reeibo a Sil Ofjl·jO 

:IJ. () 145 de 19 ele junio en curso, el! qlle 
V. E. tiene a biell comuniear a este ::\1j
ní.,;terio la designaeióll l'ecah1a l'!l rl "r
Ílor César Alcalde, funcionario de esta :Se' 
«retaría de Estado, para representar a eSll 
Alta: Corporación en el Consejo el(' Subsis
tencias y Precios. 

Debo expresar a V. E. que serán conce' 
didas al señor Alcalde las faeilidades neee' 
,.;aJ'ias para ('1 ilebido Cl1IDplimiento <le- ~n~ 
JIlandato. 

DioR gua r'dt' n V. E.- Abraham Alcaino, 

4. o-Del siguiente oficio del señor General 
y Director de Carabiner~: 

~antiag(). 24 de junio de 1944. Al señol' 
PresideJlte del H. Senado. - Presente. 
:-<l'ilUl' Pl'p,;idl'nte: he ]'('cibido ulla (·oml¡

ll;e;~\'ióll lh·l H. :-;l'llildo, N. o !)9. d(' feen:1 
:31 de lmlyo últiullI. l'l'latiYa a denull"ías qll'J 

'<." hall <'fl'l'tIl:lilü ;¡ .1 Jg'nnos sl'ñores 8en,\ ~ 

(lOreN, pOl' infracción al' Reglamento del 
Tránsito. 

De acuerdo eon los estudio" heeho.", so'brl' 
el partie ular, ~e ha llegado a la conclusió~, 
de que lJ o hay dispoRi-ción legal alguna qut' 
exima dE' la resI,onsabilidad por infraccio
lIe~ al tránsito a los señores parlamenta
rios, eOIl excepción de los Pre¡;,identM del 
Smado y ele la Cámara de Diputados, quie' 
nes. ele ae1\el'c1o ron lo ordenado por la In, 
telldrncia de' !Santiago, en oficio de 7 del 
IX d" 11)4.0, 110 está1l sujetofl a la reglamen, 
tarión yigente. 

En l:01lS\'('.l1cueia, 10s .señore:,; parlamell' 
1 arios. ('on excepción de los nombl"ados. 
¡jpbell enmplir con laR di.~po¡;,ieione8 perti' 
nentes. 

Pa ra la mejor ilu:s1l'aeiúu elel señor Pre
"idellte. me es grato transcribirle la parte 
] \' elel .\llexo al Heglamento del 'rránsito 
]Jara la Comuna de Santiago. (le fecha 2 de; 
V ele 1981: 

":--;e' autoriza úllie<llllCJltt' el e,¡ia{;iollamier! 
to (le. los vehíeulos pertenecientes a lo~ 
ltI iembl'os de la Cá.mara de Diputados en ~u 
( a 1)(' COllljJafíía. cntl'f~ Bandera y Morancl{,. 
Cl! loda "11 extensiólI y conforme a los ditl 
\'0" s('fín lizadol'cs eorrespondient.es". 

\:0 obstallte lo anterio[', la Prefectur¡¡ 
(iPllel'al de Salltiago ha dado I~s instruc
\·i()I!('~ l!el'esal'ias al personal ele Carabine~ 
lOs de Sll dependencia, para que otorgue 
amnli'ls faeili(l:1tles a los eoehe:s de los "f, 
íÚl[,"'" parlamentarios. en lo que a estacio' 
IlalllieJlto se refiere. siempre que ello no 
per.indiq l/e el li1bl'e tránsito de vehículos. 

~ill oh'o particular, tiene el honor de 8a~ 
! 11 dar al "efíor Presidente. ~~ Pedro Silv? 
Calderóu, Ceneral de Oarabineros y Dlre(~ 
tOl' . 

5. o-De los siguientes informes de Comi-
i:'iones: 

De la Comisión de Constitución, Legisla~ 
ción y Justicia, respecto del proyecto de 
Ley sobre remisión con:didonal de 1a pena 

IlOIlOl';¡ hle Senadp: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis· 
lación y .JusÜcia, ha considerado el proyec
to de ley que, el Ejecutivo, con la colabora
ción del Instituto de Ciencias Penales ha 
elaborado, y que se refiere a la remisió11 
(~ondicional de la pena. 

ExpreKa el :Mensaje, qll(~ el fundamento 
dodrinal'io de la remisión condicional de h. 
pena. no es otro que el de <"vital' el eontagin 



"" moral de los delincuentes primarios del tl-
po ocasional, que sería. inevitable, por Sil 

eouvivencia promiscua en lluestra reali<lau 
earcelaria, 'con delincuentes habituales u 
JJ1'ofesionales. 

El proyecto en informe, faculta a los tri
b1\uales de justicia, de primera o de segulI" 
Üa instancia, para disponer en la respectiva 
selltencia condenatoria la suspensión' de 111 
pella, "iempre que (:Olleurr¡:1l 10:-; sig'uielltt's 
l'equisitos: 

a) Que la sentencia aplique una pena res
trictiva o privativa de la libertad que lllj 

exceda de un año; 
b) Que el reo no haya sido condenado an

teriormente a una sanción superior a un alto 
por crimen o simple delito en sentencia 
]Jronunciada por Tribunales nacionales o ex
l t'anjeros; y 

c) Que los antecedentes personales del l'ep 
y su conducta anterior, la naturaleza, mo
dalidades y móviles determinantes del de
lito, permitan presumir que nO volverá a de
linquir, 

En 101) casos en que 108 tribunales hagall 
uso de las facultades de que se trata, debe
rán fijar un plazo determinado de observa
('ión del reo, no inferior a un alto, ni supe 
rior a tres, y durante el cual éste quedará 
r>ujeto a la vigilancia de. alguno de los Pa.
tronatos de Reos, con la obligación de ob
servar las normas de conducta que éste h; 
imparta, De acuerdo con el proyecto, tram
currido el período de observación sin que 
la remisión condicional haya sido revocada, 
se tenclrá por cumplida la pena, Por pJ 

l~olltral'io, si denÍl'o del período de obser 
1'ar:ión, el beneficiado es deelarado reo, pOI' 

!'('soln('ión ejecutoriada, por un nuevo (leli" 
10 de igual o mayor gravedad, la remisióll 
l'ondiciOllal se entenderá revoeada por el. 
solo núnisterio (le la ley, y el eulpablp 
quedará sujeto al cumplimiento de toda:: 
1 as sanciones. con arreglo a lo c1ispuesi 1> 

en el artículo 74 del Códig'o Pellal 
!;jI Hl'Jl1orable Senador s~ñor Cruzát, sal

vó su voto en la parte del proyecto que ef'
t a blcee la revocaeión de la remisión coudí .. 
(,jonal de la pena por el hecho ele la declCl
]'atoria de reo, estimando que ella debía 
proceder siempre que hubiere sentencia con
denatoria ejecutoriada, ya que bien puede 
ocurrir el caso ele que una persona que ha 
sido declarada reo sea después absuelta, c¡; .. 
';0 en que 110 habría habido motivo para llri
yarla ele ese beneficio, 

La Comisión considera de interés esta ini-

eiatiya de' ley y tiene a bien recomendaros 
Sil ,IIH'ohaeión ell, los siguientes términos: 

Proyecto de ley. 

"Artículo 1.0 Sin perjuicio de lo dispues -
lo en el artículo 803 del Código de Procedi
miento Penal, los tribunales podrán sus
pender la ejecución de la sanción que im
pOllga la sentencia condenatoria, cuanclo 
concurran lo;,; siguientes requisito!>: 

a) Que la sentencia aplique una pena res
trictiva o privativa de la libertad que !lO 

exceda de un año; 
b) Que el reo no haya sido cOlldenado an

teriormente a una sanción superior a UlI 

afio por crimen o simple delito en sentencia 
pronunciada por Tribunales naeiollales il 

extratljeros; y 
e) Que los antecedentes personales del 

reo y su conducta anterior, la naturaleza, 
modalidades y móviles determinantes det' 
delito, permitan presumir ,qne no volverá a 
delinquir. 

ArtícuLo 2.10 Si el tribunal, de primera 
o de segunda instancia, estima procedente 
hacer uso de la facultad establecida en el 
artículo anterior, deberá así' disponerlo en 
la r-espectiva sentencia condenatoria, expre
sando circullstanciadamente los fundamen
tos en que se apoya. En tal caso, fijará l1JI 

plazo determinado de observación no infe
rior a un año, ni superior a tres, y estable
cerá las siguientes condiciones que el reo 
el eberá cumplir; 

1. Residencia en un lugar determinado. 
t¡ue podrá ser propuesto por el reo; 

2, Sujeción a la vigilancia de alguno de 
Jos Patronatos_ de Reos, debiendo observar 
las normas de conducta que éste le imparta; 

3, Adoptar en un plazo fijo - que de
terminará el tribunal - profesión, oficio, 
empleo, arte, industria o comercio, si el reo 
no tIene medios ,conocidos y honestos de 
"n bsÍGtell<' ia; .v . 

4. Satisfacer la responsabilidad civil, 
costas y multas impuestas por la sentencia, 
salvl' impedimento justificado. 

Artículo 3.0 Transcurrido el período üe 
observación sinqne la remisión condicional 
üaya sido revocada, se tendrá por cumplida 
la pena. 

J;jl quebrantamiento de alguna de las eOn
el iciones señaladas en el artículo preceden
te, dentro del período d€ observación, fa
Cllltará al Patronato de Reos respectivo pa
ra pedir se revoque la suspensión de la pe
na, lo que decretará el tri_unal, prov,eyeado 
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Jo necesario para hacer í'J'ertiyo :~l ('llmpli
miento de la pena, 

~i dentro del período de observaeión f'/ 
heneficiado es deelarado r~~ol por resolución 
í'Jecutoriada, por un nuevo delito de igual 
() mayor gravedad, la remisión condicional 
He entenderá revocada por el sólo ministerio 
de la ley, y el reo quedará sujeto al cumplt
wlento de todas las sanciones, con arreglo 
a lo dispuesto ell el artíc~lo 74 del Códib'0 
Penal, 

lla vigIlanCia ele los belleI1ciaclos con Ja 
remisión condicional de la pena <:'8tara 11 

cargo ele alguno de los Patronatos de Heo, 
Articulo 4.0 Esta ley empezará a reg l 

sesenta días después de la fecha de su pu
blicación en d Diarto Oficial". 

Sala de la Comisión, a 20 de Junio ck 
1944, - Aníbal Cruzat. -- Horacio Wal
kev Z. - Humberto Alvarez S. - Fernan
do Alessandri R. - E. Ortúzar E., Secreta
rio de la Comisión. 

De la Clomisión de Defensa Nacional, acer
ca dd proyecto de ley que aumenta la 
Planta de Oficiales de Defensa de Costa de 

la Armada N acrional 

Honorable Senado' 
Vuestra Comisióll ele Del'ewsa ;\c\('lOllai 

al considerar la:> modifieacioll;e;-; iUlrorlll
l'iclas pOI' /a H, Cúmara de DillUtadus al 
proyedo de ley del Ejc¡:.utivo tIlle <lUllH'1)

t.a la Planta de Oficiales (lc Del'eusa dp 
Costa de la Armada Naeio~lal, se ha enCOll
tl'ado con que el mayor gastu S(~ im¡nlt:\ 
.1 los sobrantes el.el item 10J01 ¡DI de la [.1 P ,1-

ele Presupuestos de la nación correspon
diente al año 1943. 

Como se trata del tereel' trámite ('on~
titucional, el Senado no puede proponer 
lm nuevo financiamiento. inc1ispensa blp ]),\-
1'a que el proyecto :>urta :,;ns efecto,.;. 

Además. entre las mo(li:l'ic,wiolles de In 
H Cámara de Diputados. hay llna (]ll<' 

propone aumentar de dos a tres las pla
zas C/.e Canitúu de Corbeta. materia nnp 
por su naturaleZll está al 11131'gnl el.:' la (n i" 
ciatiül parlamentaria. 

Pal'a slib"a ¡lal' e,,10s illcon Yenielltp~, el 
Bjecutiyo ha enviado un nueyo p)'oyectu 
de ley, con el carácter de urg'pnte, Pll q 111' 

!le eontemplan iguales disposieiones que eH 
el anterior. ,oon un :l'1nallciamiento impu
table al mismo item, pero n3turalmellt.' 
con car]2.'O a los fondos de estf~ año. 

Vuestra Com iSlón, en ponsecuencia, os 
propone recabar el [Isentimiento de la n, 

CámarH dI' Dipntado!' para archi val', po)' 
lJab,,1' ~erc1ido su oportunidad, p] pruuel'O 
,Le ]q:;,\Iellsajes, ele fedla 10 el!:' febrero (/(: 
] V±~) a que se 1m hcc]¡o referencia. y 1\prl\ 
bar ('Oll las sigllientes modificaciones. j;¡ 
llUeY¡j jllj(,j;¡tin] dI' ley, uHltf>ria de (·'ir.' 
III fo 1"1lJ!' : 

Artículo 2,0 

!{edadadll PI} los siglliéntes ti'rllllno:;: 
Articulo , ,El gasto que import ¡} 

<'sta ley ~p illlIHltU¡';¡ ;¡J item 10101,01 de la 
Ln- dí' j'l'(~;-;llpllestos ele la nación. 

.\ greg,ll' pI sigllipnte artículo nuevo: 
Artlculo ,," - La presente ley reg!ra 

desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Ofieial", 

~ala de la ComisióJJ, a 27 de junio de 
1944. 

Eleodoro E. Guzman.- E. Bravo 0.
Aníbal Cruzat 0.- H. Borchert, Secreta
rio o 

6.0-De la siguiente moción de los HH. SS. 
señores Maza, Concha, Lira y Bórquez; 

lI, SenadOl: 
Dos establecimientos eüucacionales de ¡)e

).!llntla CllspÍÍallza cumplen en 1943, Ull siglo 
(.11> existencia, el Liceo de Hombres de Val
di\'ia ," el Nemillal'io de Aneud; ambos hall 
,:.ontl'illllíc!o p'l'.lerosamente al llrogTeso de 
:,;n" t'c;j)('div<ls provinci'ils en su aspecto m~l'" 
iJJ\f¡())'tnntp, CHal e~ el desarrollo de la cul
t1ll'il ~" la fonnac:iólJ lllor-al de los alumnos. 

POj' SllS C'iÍteol'as hall pasado maestros 
f>lli i U(>:ll es (jlle (,Ol! su ciencia y su virtud, 
c]jel'on lllstl'P a pso::; antiguos planteles, de 
enseñanza, 

POl' sns il1l1as han desfilado cel1ten'~\l'e,; 

de alumno:.; quedebidarnente formados para 
;\elnar ('011 ac,ierto en la vida han figurado 
l'on bl'illo P1I todos los órdenes de la aeli· 
\'idad U<leiOIlUL llegando muchos de ellos a 
()Cllpar ('argos de honor y respom,lahilidall 
1'11 .,] Parlamento, en la Magistratura, en e] 
(1obiel'llo, eH la Iglesia y Fuerzas Anuadas, 
',I,brc,,;¡ li"uclo !lO pocos en 11as nobles tareas 
de la ,0:l'!lei;1 :: las letras, 

Tanto el Seminario eomo el Liceo han 
11I('np't('1' imperiosamente, fondos con qnl' 
]'pyisar obras de reparación, de ens1anche y 
)11 odenlizHt iÓll de sus antiguos edificios pa 
1',\ el mejor ('xito dE' las nobles tareas Uam(i
di)S 11 f'l1l11plir o 

Cl'CeI1l0;~ ¡laCCl' obra de justicia y alto iJl-
1"¡00S púbb~() propiciando la }..resente moción 
l)~(l'a illíeia)' el siguiente proyecto de ley, 
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que ~ollletellluS a vuestra alta eonsideraej{.l! 
('''pel'an~l() 1(' [lt'ost';i" YUefitl'a ajJI'o!HH·ión: 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único: E'l Presidente dI! la He
púhli('a entregará ~on cargo a los fondos 
(jll:' pl'Oduzea la llueva ,'1 reciente alza del 
pi (,(~J() de la bencina, al Liceo de Homhl'(~s 
d., \',I]cliyia yal Seminario do AneUfl. In 
lillltidad de:ji 300,000 el cada uno. 

Esta le:\" l'egil'ú desclp "n pl1bli(~a('iól1 el! 
('1 .. Diario Ofi~ial". 

J oeé Maza. - Luis A. Concha. - A. Bór
quez.- A. Lira 1, 

7,(- De trQS solicitudes: 
1-na de c10ña Claudina Acuña .:\lolltene

gro, en que solicita abono de servieios; 
Otra de don Rodolfo Venega:. Salas, ell 

qne solicita pensión; 
y otra L1e doña Matilde Las Casas vela, 

ele ljaYÍn Mil'anda. en que solieita abOllo 
(1p tiempo. 

8.0- D,e tres presentaciones: 
lTna de don Jorge VitLal, Gerente de '1'he 

lJemtaro Nitrate Cl! Ijtda" y de la Compa. 
iiía Salitrera Anglo-Chilena; don Alejan
dro Eehegoyel1, Gerente de la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta; y de 
dOll Martín Pinedo en representanción de 
Jos productores independientes, en que 
ha~en observaciones al proyecto de ley so
ore desahucio a los obreros; 

Otra de don ,Juan V. Espinoza, por el 
Sindicato de la Fábrica de Sacos, en que 
~olicita el pronto despacho de la ley sobre 
tle"ahucio a los obreros; 

y otra del Sindicato ¡'rofesional de Em 
balarlores de Casas Comerciales, en la que 
solicitan se le incorpore al régimen de Pre
visióll de los Empleados Partieulilres. 

9.0-- - De un telegrama del ,sindicilto di' 
Obreros de Ijota Alto, en que pide e ( 
pronto despacho del proyeeto ,lp le;' sobn~ 
dpsa'hll(·io (le los obreros, 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a ¡las 16 horas, 25 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 20 
señores Senadores. 

El señor Urrejola(Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre ta sesión. 

El acta de la srsión 11.a. e11 2] d" .1nnhl, 
apl'obada, 

l<}] <1(·t<1 dI' lit "esión 12 a. en 21 de ;)U· 

IlÍO. (111('(111 a (1 j"pnsi,·ic'lIl (11! los señorr.s ~!'

lIadOl'es. 
Se va a dar ~uenta de los asuntos qUe hall 

llegado a la Seeretaria. 
Él señor Secretario da lectura a la cuen

ta 
AL ARCHIVO 

El serlOr Secretario. - En la tapIa de Fá
eil Despacho, corresponde ocuparse prlme
!'amente de un i'nforme de la Comisión de 
Defensa Nacional que propone enviar al ar
ehivo varios ]l1'oyrl:Íos por haber perrlido su 
oportunidad. 

"Honorable !':lena do : 

"Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
os propone el archivo de los negocios que 
a continuaeión se indican, por haber perdi
do su oportunidad, y despejar en esta foro 
ma las carpetaR de asuntos someticloR a su 
estudio: 

"lVlensaje de !':l. E. el Presidente de la Ur
pública, de 11 de septiembre de 1939, so
bre modifieacióll del D,. F. L. N. () 2,545, 
(le26 (Le diciembre de 1937 y clecreto-le~
N.o 56, de 22 de junio de 1902, respect6 a 
ta gratificación de 15 por ciento a la Gen
tr de l\TClr de Filiación Azul. La ley 6,772, 
de 5 de diciembre de 1940, sobre aumentos 
de. sueldos al personal de Ejército, Arma
da y Aviación, contempla en sus disposicio
llrs la _gratificación a que se refiere este 
Mensaje. 

"Mensaje de S. E, el PreSIdente de la 
República, sobre Planta y Sueldos de los 
Empleados Civiles de la Rama Técnica de 
Servicios de Faros de la Armada. 

La ley 7,590, de 7 de octubrede 1943, 
fija la planta y sueldos d~l personal civil 
'¡pl servicio de Faros. 

:Uoción del H. Senador don E, E. GUZ" 

lllÚS sobre modificación dela ley 6,669 qnf' 
organizó los servicios de la Dirección del 
Litoral y de la Marina Mercante, Por tra
ta I'se deuna iniciativa pal'lawentaria sobl'p 
('reación de empleos, este proyecto es con" 
trario a la reforma constitucional última. 

"POi' las mismas razones ha perdido su 
o)Jortunidad el proyecto ele ley de inicia
tiva del señor Juan Pradenas Muñoz sobre 
asig'nación familiar a los miembros del 
Ejército, Armada y Carabineros, Sobre es-
1<1 materia también se ha legislado poste
riormellte. 

"V l1estra Comisión de Defensa Nacional, 
asimismo os propone recabar el asentimien
to de la H. Cámara de Diputados para ar-



dlÍvar dos proyecto~ que han tenido su 
(,rigell en esa ('tlTllanl .'- (JlH' han perdido S11 
opurtunidad. 

El primE'I'o. sobrE' gratifica~ión ele lOlW 

al persuna) eivil de las ~-'uel'zas Armadas 
qne prestiln >in" servicios en Lonquimay. e'
('olltl'ario a la reforma eOllstituc'ional ú]ti
Illa, porque es de iniciativa parlamentaria: 
l' f'J !Wgundo sobre expropiación de U11 tt'
neno en Copiapó para destinarlo a la eons
tl'ucción de UlJ cuartel para el Grupo (te 
Ingenieros ~. o 1 (Atacama) es inneeesa
I'io por (:nanto la ley N. o 7.144 .v la l~v 
llamada de Emergencia, autorizan al 1'1'1'. 

si~nte de la Hepública parll llevar a eaho 
estas expropiaciones". 

El seftor Urrejola (P1'('Sit!f~1l1 p) ,- ¡¡frez-
1',0 la p_alabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~¡ le parece al H. Sellado ,"'p ¡u'ordan¡ 

¡¡r~.hiYar los proyeetos 11 que se refiere pri
meramente el informe. \' se recabará el 
a .. entimlento de la H. C~mara para arehl
Yal' los que han tenido ()f'ig'en en f>llll. 

4..cordado. 

CREACION DE LOS DEPARTAMENTOS 
DE PURRANQUE y QUINTA NORMAL. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor Secretarío. -- La ComIsIón de 
Gobierno propOlle enviar al archl\,{) una 
moción presentada por el n. señor Grove 
(0.011 JVr armaduke)' sobre creación del elf" 
partamento de QU:-inta Normal; y otra pl'e
«entl}-da por el H. señor lJira lnÍantt, sobre 
ereacióp del departamento de Purranque; 
por cuanto, después de la reforma conilti' 
tueional última, corresponde al Presidente 
de la Hepública la iniciativa para alterar 
la división política y administl'atiYit del 
pals. 

El informe diee como siglw: 
"Honorable Senado: 
En septiembre de 1937, rué enviada en 

estudio á la ComÍ;;Íón de Gobierno, una 
:Moción presentada por el Honorablf' Sena
dor don l\Iarmaduke Groye, que C'rPll (:} ,1i' 
partamento de Quinta KOl'mal ell la pro
vincia de Santiago; ~- en enero ele 1940, fUI' 
l,'emitida también otra del Houorable Se" 
nador don ~\.lejo Lira, sobre creación del 
departamento de Plll'ranqnr en la provip
cia de Os o l'll o . 

Uomo Qe acuerdo cOJ) la reforma ('ollsti' 
tncional última corresponde al Pre:,adeu
te de la República, la iniciativa para al
terar la división polítiea y administrati,:. 

del pak .'stas proyectos, a Juicio de li\ en 
misión, no deben seguirse tramitando, y. 
os propone. "ll i'onSecuenl·jH. ,m pnvío al 
Hl'chivo" . 

El señor Urrejola IPl'e~jdente) -- Ofrez-
co fa palabra. 

Ofrezco la palabl'lI, 
Cerrado el debate, 
El SeMl' Secretar~o, - !<JI H. SerlOI' Lira 

fnfante ha pedido se oficie al Ejecutivo a 
[in de que determine si hace sUyos o no 
los proyeeto8 aludidos. 

El ¡.;eñor Lira Infante.- Pedí el otro día 
(lile se ellyianl oficio al Pre"idente de la 
Rep(tblicH para que determine si hace su
YUS (l no loí' pl'oyectoR a que se refiere es1,!:, 
informe. 

Después vielle otro proyecto al cual tam
h ipn q uie¡'o referirme elljJarticular. 

El "eñor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H, Senado, se enviaría al Presi
dente de la Hepública el oficio solicitado por 
pi H. señor I.úra Infante. 

¡\\·.01·dado, 

CREACION .DE ¡LA COMUNA DE PU
CHUNCAVI. - URGENCIA. - ARCHI· 

VO DE OTROS PROYECTOS 

}~I til'íiol' :-\ecretarío. -- La Comisión de 
('obit'l'IlO. COll la firma de los Honorables 
';f'úoJ'es :'1 la rtíllez (don Carlos Alberto), V 11-

lenznela y )lartínez :\lontt, propone 10 si-
guiente: . 

"Honora ble Senado: 

E:,;tÚll pendiente ele la cOl1l'1irlel'¡¡ción de 
la COr.1isión de Gobierno, tres proyectos 
ele la Honorable Cámara de Diputadml, 
remitidos en las fechas que ,se indican, ,,0-
bn' neaeión de las eomnnas subc1.eleg'a
("iones (ll1e a continuación se expresan: 

J>J'oyecto enviado en septiembre de 193G. 
que crea la comuna-subdelegación de Sau 
Pedru (1" Ataeama, en el departamento del 
Loa; 

Pro,\'"éto eU"Yiado en septiembre de 1938, 
qne n'('a las comunas-subdeleg'aeioueR d¡>, 
Pobla(·ióll y Lolol, en el departamento ,Le 
Sallta Cl'llZ ." la de Tinguiririea, en el d .. -
pHJ'tamento de San Fernando, ~. 

Proyecto enviado en septiembre de 19cj.:3, 
(1 Lit' morlifil'a los límites de la l'')muna . 
subdelegación de Quintero. 

Todos estos proyectoíS han tenido origen 
eít mo('iol1es presentadas en la Honorable 
Cámara de ,Diputados, y ('oma de acuerdo 
,'OH h última reforma constitucional co' 
rresponde al Presidente de la Repúblic'a la 
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¡níei¡¡Jiv¡¡ para alterar lB. di'lsíón política 
y <lclministratiYl1 elel paíf>, el jnicio di' !.1 
('oil1i:-.:ióli. JlO !lphen 'iegnirse tramitando, En 
('OllSC(;llelll~ia, os propone recabar d asell

timiento r!" ía IIOllU!'alJle CíllllClra ele .I)ipll
tados, panl (Iue selm CIlViclllo/S al archiyo", 

Con respecto al proyecto que modifica 101-> 

limitel-> de la ('Olll\lI1a - snbcÍ-elega(:i{'ll ,\' 
Quintero, restablE'eiell(lo Jil (:Ol1lUlla - snl, 
delegaeión de PuchuncaYÍ, <:on fecha ,2~J (lel 
:¡;'tm¡] se ha l'eeibiclo nll :.\Iensaje el! que 'il' 

líal'!' P\'('SPllte la m'~I'(,11(,ia panl el d~;';]la(']¡() 

d e este proyeeto, 
Die'ho :.\Iensaje llO expresa ~i el Gobit'l'lh. 

I:il('(' Sl1,\'a etita iniciativa. 
1~1 ~eüol' Urrejola (Pl'esiclellfe) ,'-- ()frez

(:0 la palabra., 
El ¡.;eñor Lira Infante,- Pido la palabra, 

seíiúi' Presiclente, 
J)e:;eo hacer algwlHs ohseI'Y<t<:iolles ('011 

resptl(,,(o a la sitwltiún que "P ha pl'oclncic1o, 
El Presiclente de la HePI'¡hlieil h(l('(' JlJ'f'

;;e!lte la l1l'g'el1('ia ¡Ha'a Ull pt'o~'edo (¡IL(' tl,l
Y') ÜI'j gen ('11 t' 1 CongTeso, (1 \le lll) pod \ i. 
j ramitarse, ('OILfol'lne a la (¡JI illW "t'

rOl'mn l'oLlstih]('ional. porque "e l'efie¡'p a 
diyi"iúll 1et'¡'itOl'ial, ,\' el :.\Iensaje sobre de-
1'];¡nH'iú¡1 (iP ¡¡l'g'('lll'in !lO ilir1Jca /lllP t,l Kip
l'uti\'o hag'a "11,1'0 e'l pl'o'yedo, Il1lplícita-
1lll'lltP iJrJl!t-1 lo il('epta; pet'o neo qllP dp
berVt c!pe'lal'ill'io ¡¡sí exp\'PSalllPllte P11 llll 
~\Ien8H.ip >;llyO, 

El :-;eúo¡' Urrejola (Pl'esi(lelltl'),--- Se ofi

cial'ía pidielldo qi!" pJ l~jpe'l1tiy() dl'l'lal'l' "i 
. l¡;¡e(' .,,¡¡yo (',;te pl'oyedo, 

~i 11' pill'l'U' al lJol1orablf' ~(,¡lado, se pr{)
('('ilel'ía ell ('"til rOl'lna, 

A.e.o1'dacJo, 
Ofrpzc'o la jJalabra sobre los dcm[ls pro

ypcto~ a que s(' l'efiere la proposición de la 
Comisióll de (!obierno, 

Ofrezeo 111 palabra, 
Cerrado el debatp, 
Si le pa1'e(,(' al HOllOl'ilble Sellado. Hf~ 1'('_ 

l'ubBriÍ pl ase\ltimiento de la H, '~(¡mal'~l 
para at'('hi \'¡¡ l' e~tos rro~'e('tc)¡.;. 

.\ c()rdado , 
El seÜ01' Muñoz Cornejo, - COH cxcep

(, iÓll del que se refiel'e al restablecimiento 
de la eOlllUlla - sllbdelegaeióu de PnC'Ílul1 
caví, el cual. ell mi opinión, debe paliar 
desde luego, a la Comi~i{¡tl Lle Gobiel'llo. 

El 'Señor Urrejola (Presicleute), -- Pero eJ 
HOllorable señol' Lira Infante hizo pl'esen
te que habría (lue pedir previamente al Eje
I'utivo la declaración de que hace suyo el 
proyecto, ¡Jon(ue, de acuerdo <:OIl la última 
rpf'oI'ma de lI11estra Carta !:<'nlHlamenta!, 

1;1 íníciatiya para alterar la división p:olí
; "'8 \' adminf"trahva del país, corres1J()nd¡.. 
a ¡ l'~e,~idelltc de la Hepública. 

l~l seüor Muñoz Cornejo.- Hay un refrán 
!lje {"('C': a buen entend~d\.lr, Docas pall\ 

bras, ,. ~\Ie parece que si S, E, el Presidel1-
1(' ti!' la Ht'públinj dec'lara la urgen<:ia. para 

'('1 dí.':-;pach o elel pro~'pcto, se entiende que 
Jo hlll:e Sll,\'O. 

El señOl' Urrejola (Presidente), - Pero 
dOllde la le\' 110 distingue. 110 podemos llOS

oiros (li"til;g'nil', La Constitución Política 
s{¡lo tlice ((ll'~ ('orresponde al Presidente de 
la HepÍ1blie(i la iniciativa para alterar la 
,liyi-;ilÍll [lolítil'il o uflministl'Rtiva d~l país, 

El spiíOl' Muñoz Cornejo, - ¡ Qut- máts 
illieiali\'a p\1pde caber (lile declarar la Ul'
gelle'ia ¡](' llll pr()~'p('to! 

ARCHIVO DE PROYECTOS SOBRE 
CAMBIO DE NOMBRE DE CALLES 

El seiíol' Secretario, - La ComisiólI de 
(;Ob]('\'llO, tO!l la .firma ele los llollot'ables 
seÍÍor('s .\fal'lílWZ (don CarIo" Alberto), Va
lellzuel;¡ ,\- :\lartín¡>z :\jontt. pl'OpOlle lo ;;i
guie llte : 

"Hollorable Sellado: 

Con fec~ha ele octubre de H)39, la Hono
rable Cámara de Diputados. remitió apro
bado uu proyecto de ley en que autoriza
ba tI l a ~\11111 ie i palielad de Quinta ¡.¡ ormal, 
para eambial' los nombre/; de las siguielltef! 
(·alles dp la Población "Lo Franco", de esa 
('o mllr;n : "A venida Larraín", por "PresJ 
dente Hoberto Ortiz", y calle "Lo Franco". 
por "Doctor ,José 'V. Tobías", 

EIl septiemlbre de 1941, enVIO otro que 
tamhiaba el nombre de la "Avenida Chile" 
por "República de :.Yléxico'·, 

I~stos do¡.; proyectos hall perdido ya bU 

oportunidad, porque la ley número 7,761 
ele febrero de 1944, legisló sobre 'el eaflll
bio de 1l00nbre de diven~as avelliclas ~' ca
J1e.~ de Santiago, 

"\sí, en lo que re!Specta al cambio dt' 110m

In'l' lle la "A venida Larraín ", que se pro
ponía el! el primer- proyecto indicado,fué 
tmhstituíc10 por "Embajador GÓmez". y a 
la ".\ \'('11 ida Chile", que en el :,;eg'ullclo pro
ypeto M' proponía cambiarle de nombre po/' 
el de "República de 11'éxil'o", se le h i ¡ (le
]lolllilla(lo .. ,\ yenicla :\II:xi(,o". el! la 1(>,\' ('j

tada. 
l'or ('sto,.; lllotivos, la Comisión Os pro

pOlle l'el'aba¡' el aeuerdo de la Honorable 
('[¡mill'a ele Diputados, para que estos pro
y('!'tos SE'an enviados al ar('hivo, po}' ha-
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ber ~~~~{d6\~"ó~~~tll~i~~d"" 
El seüol' Urrejola (Presidente) ,-' Ofrezco 

la palabra, 
Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate, 
.'::i le parece al llollorablc 8enado, dar·,:' 

por aprobada la proposición, 
Api'obada, 
Terminado e] F'ácil Despacho, 

, j<jn la Hora de lneideutes está inscnto, en 
prilller lugar, el HonorablE' ::;eüor Azótal', 

El señor L:afertte,- Pido la palabra, se
ñor Presidente, 

El Beñor Urrejola (Presidentt'), -- Con 
!¡¡.. vellia del lIollorable sefínr ,Azóear, ])orll'l". 
\\sal' de la palabra Su Seiíoría. 

El sefíor Errázuriz.-El HOllorablr "eIlOl' 
Azócar me ha COlleedido ¡¡ lIlí la pal,lhl'a 
por unos pocos minutos. 

El seüor Lafertte. - Hllrgo, l'lltonces. al 
"efío!' Presidellte c1ejill'Ille insel'ito para lIW

liana, porque deseo l1iB]lOnel' de tiempo cl1-

fitiente para extellllel'llH' eu mis observa
eiones. 

El seflol' Urrejola (Presidente), - Para 
mañana están ins(,ritos, f'll primer lugar, l'~ 

HOllora ble señol' BÓl'quez y, il eontinuacióll, 
el Il('\llOl'able seiíol' CnH'haga. Su Señoría 
podría q uf'da]' ilJserito panl lllaiiana f'l! ter
ceT lugar, 

El señor Lafertte - }luy bien, Tal vez 

el 1I01l0rab.le seiíol'CI'Ilehaga ¡mella (,Ianne 
])l'eferellC'ia. 

El señor Urrejola (Presidentf'). - Con 
la venia ele! HOlloJ'able seriol' Azócar, tirllC 
la palabra el Honorable seool' BrriÍzlIl'iz. 

CRITICA A LA RECIENTE CIRCULAR 
DEL MINISTRO DE EDUCACION 

1m ::;eflor Errázuriz. - SeflOl' Presi<lell te, 
hate algunos días) Rpareei6 en los diario:.; 
de esta ('iucla(l nna l'irenlal' (1irip:idl1 por el 
}1.inistl'o de Educación a los directores ge
llE'rales de las distintas ramas de la EllSe
iiallí~a, que se refiere a la illl'erYf'!1C'iólI llel 
jll'ofesorado en política. 

COlJlJf'llza diella COlfllllli(,a(,iólI 1111('j('lIdo 
I"el'erf'ileia a las unmerOS1I" quejas que re· 
,:ibell el ~[inistro y los Jefes de ~el'vici() por 
las adivicladrs polítieas elel personal a ~ll 

\'al'go. Esto llO me extraña nada, porque el 
rJllís entero presencia en las l'iudades gran, 
des y en los ]Jneblos, en las asambleas, las 
l"eunioJle~ v los eorrillos, eómo el profeso
rado, clivitÚdo férreamente en pal,tidos poli 
tiros, eonYf'rsa dI' polítiea, toma aeueúlo!! 

['elati1'08 al gobiel'l1o del país y capitancu 
('al](licla tUl';u.; .\' ('ampañas. .Xada de raro, 
por lo tanto, (lile 11e,&ue11 l'ontÍnuamente al 
.Hillistel'Ío ['edamos contra funcionarios de 
\~dll('acióll que llesatiellden sus funciones en 
bellefi('io dE' adividalles l'eüida:" con la mi
~iÓll suejal ljllE' e"túlJ llamados a c1e:"empeflar, 

Pero lo extntrlo' y lo Cjne 110 tiene sentido 
"0111ÚII, es la ('OIlSel'llencia (iue saca 1'1 Mi
nistro en su ('ircllial', después de la premisa 
vlanteada Parecería . que .10 ló<gico fuera 
que le pidiera al profesorado que, sin per
juieio de ejener sus ftlneiolles eívicas como 
todo ciudadallo patriota y (~oJlsciel1te, eyite 
toda ;i(,tiYidad eSlJe(:ífil'amellte polítíta, ti 

l'i11 ele prestigi<J.r su c'argo y de Cj'le el Ih {J" 

¡'e,orado ('()nstituya 1111 islote de sel'ellidad 
y prestigio en el piélago de violentas p(lsio
llPS .V llis('1Iticlas 11(,t1l<ll'iollI'5 t¡I1P forlllli la 
masa ele empleados llúblieos. 

.Nacla dI' "SO, E'l leC'Íor tielle la sorpresa 
de ell('ollt¡ill'''f' eOIl qne el .:\Iillistl'o no sólo 
nopicle moderar la actual desenfrenada in
terveneión política del profesorado, sino 
que lo alienta, puesto ql1e pide para t,dos 
sus suboJ'clinaclo~ "la mlÍs absoluta libertad 
'~n la aclOllCióJI de SllS particulaJ'es deeisin
Hes é11 el 01'(\1'11 polítj¡·o". Y parf'ef' clue su 
:('ireular no tllYie!'H otro objeto qUf' propell
Jer a (Iue toeJo fUllcio1l1lrio ele educación ac
tÍle Jo m(ls posible ('l! política, porque la 
(!JIiea limi taeión (lue eXj)resil la eircu!ar es 
('1 ell('C1l'g'o a los .iefes de no eoartar, por llill
g'Íln II'oti1'o, la plena libf'l'tad polítir1'! ,1,· 
SllS subOl'dill¡tclos. 

.xo St', S':.'1101' Presiclente, si esta circular 
<'8 slj¡('era .v si expresa to(lo lo que el ::\Ti
Jlistrll Ilui"o del:il' . .xo ba,'" más disyuntÍ'va 
que (~sj ¡¡: () 110 ('S Sill(,f'f'il ~. debe interpre
tarse y apliearse en sentielo distinto el sn t('
nor literal, o po,; una aberración. 

Qlliel'o 110lLel'llle, eomo 1'5 natural, en el 
easo aeque !¡¡s instrucciones a que me re
Jiel'll se apliquell f'll sentido litel'al, y ex
]lresal"(~ brevemellte los motivos (Iue tengo 
pura cOll$iclerarlas profllndamente perju
diciales. 

Ea ::\IilJistro reincide en el error cometid(, 
"por su predecesor dOll Ruclecindo Ortega, 
!mando (~st(', al hslf'el"Se targo de la cartera 
de Edllcaci6n, derogó las sabias disposicio
nes de d011 CJaudio }iatte que pedían al 
profesorado limitarse a dar su voto y atc
nersp aUlla actnación política muy discreta; 
y, en cambio, facultó e invitó al profesorado 
<1 participar en políti('¡j sin la menor liml-



ta"ión m freno Tuve 0(~asi6n, en esb, mis
'Ilil :-1a];l, d" h,l\'el' la eríti"il cLé la ~1.'tll(lei{I!, 
del sellO]' Ortega y Lle haeel'le ver tllÚ¡¡ ert'a 
(lo, ,1 llli .illi(,io~ había sido el abril' esa eom
pueda, }lo], la tnal las mús violenías divi· 
sioues y diatribas polítie,ls ~e habían apo· 
deraLlo del magisterio na<:iollaJ, ~\ po\:o <tIl

dar, ell dedo, ei ;\Iilli"iro llli~lllO hlC~ yit;· 

tima de la falta de disl'iplina ,'" de eotltr()! 
que se illtroclujo en el senieío; asistimos a 
é'o:wresos jlec!agúgieos fn q\le lo" :mbaltel" 
!lOS \'(,('íJ"'l':dlill1 ell ('oll1"rH (kl }lini:-,jj'() y 
de "us dl'll.1Ú:-, jpfes, y CllyU"; ]'('uuiol1PS 

11l1b¡eloll de :';('1' Sllspelldidns untes ue poder 
PI11I'<I:' a tratilr la" lllaterias ]lar;1 la,.; ,:llale" 
,'¡ IllIgl'P~() había "ido (\OnHle"(\,, , 

F,;¡s demasías, aforÍill);\(.lamc11te, !lO s(' 
hall !,ppetiLlo en íos últiulos tipmpos, Pe· 
ro h'ljo ll]]¡l (~apa de aparentE' tnlllqntlí' 
¡(a(L ,,1 "irus ]Jolítieo, euya entrae\:¡ >'l' per 
[ti¡ti,) \:'11 1 <¡:10, sigue ('OIT()~'enrlo iUl pla;',a
L!p!ltl'llr .. las Plttrafías <lel lI\(¡s cleliea¡[o (lE' 

JIIll',lJ'II,' s('n'jejos lli'lbli(,()s, Hn('e ('lI:lI'ellt<l 
"fi09 qlle S(' lJa('(' Iv,líti('a CII el :\filli"tc'1'jU 
,j., 1~dll"n('i(¡Jl, ,) se';\, ,le,.,.] .. qlll' ('1 1'"dil10 
]("r!i,',,1 !i) ¡'oll\'idiú ell \lIlH filial jll'()]lla; 
1)(']'(' 1111'(':\ "" ha hec-lIo ia!Jol' polí!i(';: tall 
',I"t"Jll[¡~".':' (' ;lllplaeable ('OilIO (,11 lo" últi
mos tl('1IIPOS, L.,,! puesto,; clil'Cdi\'o,; hall SI' 

do [\SI)(~nllll\'lItc' ¡!isputnclos cutre el Parti • .lo 
Radiral ,\' el SO('ialista, )' l'llaJl(lo nlla ¡1ire(" 
(,itín es ('(lIHllli,"1.ldil pOI' llllO de esto,,; (lo~ 

hHl1d()~ ,,' ,'\'('(' ('(1\1 del't'e!lo a i'¡¡\,ol'eeer (,Il 

los IlOIl!bl'Hl11ielllos, sin tasa 1Ii wedida, a los 
11Iie\ilhro~ del Jlropio partido, Las hnestes 
s<I('ialista", ;1 ];¡" t·uales Ita falüql0 ('1 apo~'[l 
del ,Milli"t ro, lHln ido perdiendo terr'CllO en 
estos últjmo" tiplIl]los y se elH:llrlli I'all alg:o 
IlHlltl'l,(,1¡;IS, ['111' oh'cl pn !'te, Pll t1'e los a fí
liac10s ;\ la El: ;(íll de Prof'.'sol'('S, ha illo eo, 
h¡'ando i'()ll~iill'l'ahlrs fnrrzas ('1 Partido Co
mnnista, ':ln1 

El señor Azocar ,- I,os sori"listas no km 
tenido esa aetnaciúlI, 

El SeDO]' Errázuriz ,-La ('ollsiglln cH,tU;] 1 
.1('1 ~Iillisterio ele Educación Ps clefell(lel' a 
1 oda' costa, ('11 (,1 país ent('ro, <1 las fnrrzas 
r;¡dil'ales, di' la ¡lE'llctl':\,~ión invadient(' ¡le 
socialistas :,- romnnista,;; ~' así tenemos a 
flll\('Wl1al'i'ls (lel ::\linistcl'ill qne, so pretexto 
ele jiras di'inspeceiQll, salell ))eri()(li!'nll1entp 
'" proyil1\:ias a llevar yores dp orden ," a 
(1al' ill~t\'1l1'eiolleS para qne el Ill'of\'~Ol'il(lo 
líe,sarrollr una determillada labo], 1101ítira; 
~encmos él ins[l('etol'ps provinciales y ('sro
iill'es (lllP(>SlÚII ell ,'iajo> 1'0IltiI1110, no ,ni 

para vidtar las escuelas de su jurisdiccióll, 
',¡i'" P;(J';I {11'''1);II'<l1' CH ('ac1a IlllO de los sitio~ 
1(j:¡S ))(',¡lIl'IIOS lo" :Id,úles de la próxima 
",ampl1fía eledOl'al, .v tenemos por supuesto, 
('11 nUJ('has partes, a profesores primarios y 
"l'l'U!ltlal'ios, el(,l11pntos de l'onfianza ,le los 
;l'!('s Sllsodidl'¡S, 'jlléO dediulIl lo lllejOl' de 
'il\ ¡ 1I'!tl!lfí ;1 1'1 O)'g',lIl'Z<!('iÓll de 0:_a camp¡l
,-1:1 y qnr' Hlii yej'(l.Hlel'os caudilio!"' regiona
;( s de detcIJlliw\,la ('al!Clidatul'a, 

El S"ÍÍIII' Ortegl, ; Eu qnt'- país o ('Ul'l'l' 

"";U, SPII')I' :-;l'l\;¡clUl'? 

T<~I ~l'ii()l' Errázuriz,--- ('Ol! todo esto {'st!! 
l' \lj'OI'!\!t' l'; ~\liJli¡,;tro, así como parece no 
\' ]¡Ui'a de ell(·OIJt.l'arSl'ell rellniom~s pol'íti
!';IS l!()l\ '110; slIbo]'(lillados (lel N[inisterio que 
11i:'iC'lllen ¡'Ol\ (.1 d,' iQ'llal a iguaL Así se ex· 
pli(';¡ que, .:mulllo pelli:ló en una reforma 
pdlU'a(,jollal, e11 ,'pz de saear del raudal de 
"I!S propios <llllpl ios éOllocillliento,'i, ha~':l 

llecho snyo el mediocrc trabajo de UlW er
misión de su asamblea política, 

La 111t-'llt;¡c!a eil't;1I1<lI', señor Pre~idente, se 
1 'l'('O(:llP¡1 tiC' que no :W eoarte la libertad po. 
líti('" d,' llll sll[¡o['(linado; <1 eso se limita 
¡-,ll part(~ di~positiva; eso c~" todo lo que un 
~\lil1istl'o de EIlueaeiún tielle que decir en 
mat"l'i;1 t;¡ll importante, Se le 0,lvidú al Mi
li ¡,.;¡ro CJl1e el ~'linisterio se ereó, no para 
('clllcar su!)altel'l1os, sino para educar niños, 
Sadil tjellr el ~VriJlÍstro que decir en defensa 
ti\' toda la mH','m de la población escolar de 
('j¡ile; del llledio millón de niños que los pa
dl'l" de familia, por mandato de la ley, en-
1I'I';l'un a 1 profe~orado nacional para formar 
,ir ellos eincla(1allos buenos y útiles, A estos 
;11I10S sí qlle los puede presionar el profeso
"¡¡,lo: el .:\Tini"h'o no se opone a que se arran' 
quen de p:os eOl'azonrs infantiles los senti
lJIit'lltl),~ q]H' les han enseñado en sus casas, 
pa!'il rC'emplazarlos por lo,.; f1ue profe!,\a el 
'!;\(' di'spmpelía la cátedra en ese momento, 
,\J ,'olljraJ'io, si la eire·ular p'ire(~e preocu
nildil el,' I/ne ningún profesor vea limitada 
<;11 ;ibel'tad jlolítiea y, por lo tanto, a cada 
mil'llIbro del magisterio ~e leilwita a qut' 
11C'tJ'le en e~e terreno de apmiÍona(las con
quistaR, es evidente que ella apareee antori
:~¡'~)(1() f'Xpn'hamente al profesm-ado para 
pj('l'('P!, obra de proselltIsmo entre sus alum· 
!lO;';, .:vle apena profundamente, señor Presi
Ilelltp, ql1e UI1 hombre tan distinguido como 
¡lol\ Benjamín Claro haya dado instruecio· 
IIl'~ elp las \:uales Jmedan derivarse conse
('lIl'llcias tan graves, 

:\0 aphiera ha,ber ninguna direl,tiva, eH 
m¡¡teria (le ~H'tllaejúlI polítje¡j elel mag-isterio. 
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qUE' no indicase, como primera necesidad, la 
de uo convertir la cátedra pública, pagada 
COIl el dinero de tridos los chilenos, en cen
tro de una determinada propaganda políti
ca. Ija familia tiene derecho a ser respeta
da. l\ o puede tolerarse que Ull profesor 
pretenda inculcar a toda U11a clase sus idea'..;, 
']ue más que seguro est.{m en pugna con lbs 
d~ la mayor parte ele los padres de lDs niños. 
Si fuese voluntario el maudar o no mandar 
niños a la escuela, podría decirse que la 
presencia de un niño implicaba la acepta
ción, por parte de su padre, de todo lo (Iue 
ahí fuera a enseñál"ele; pero, sieudo la ell
señanza obligatoria, eso significa que el lli
[10 se enenE'l1tra ahí en virtud de 1I1l pre(~ep
to legal. El Estado se halla, por lo tanto, el! 
la obligación de tamal' Qsto muy ell l:lIenta 
y (le ver que 1015 profesores sólo enseñen 
",queno que sea eompatible COll el deseo de 
todos los padres de familia. La obligación 
0icolar sólo puede representar un bien para 
la cultnra de los niños; jamás debe consti
LUir una eE'lacla para presiones políticas. Si 
~sto ocurriere, tarde o temprano se produci
rá E'n la masa de las familias chilenas 1111 

sentirnento de rebeldía en contra de la (')l

cuela pública; y E'Ilo no es deseable. 
No he querido, señor Presirlellte, dejar 

"asar la (~ircular alnelida sin haeerse eco 
del pesar que siE'nto por los términos en 
que está cOl1cebida. He luchado mutllos años 
.v sE'g'uiré 1 uchando 110r extirpar la polítH:a 
de nue.stra enseñanza públiea, porquE' creo 
que la política en la educación es semilla de 
corrupción y muerte. La vehemencia que 
gasto en defender mis ide~s indujo a mu
chos a tildarme, en un principio, de enemigo 
de nnestra enseñanza públir.:a. Ya no pocos 
'tan eambiado ele pareeer, y espero llegue el 
día en 'que todos se ¡,onvenzan de que ru,'c 
razón al protestar de que el profesor dE's
cienda del elevado sitial de formador ele al
mas y espíritus, al tE'rreno ruin e insidioso 
de las controYersias políticas. 

MEDIDAS SANITARIAS EN COLEGIOS 
DE NIÑAS 

El señor Errázuriz. - Señor Presidente. 
antes de dejar la palabra, deseo referirm!' 
brevemente a nn hecho grave que ocurre en 
la enseñanza, del que tuve conocimiento ha
ce algunos meses y contra el cual deseo pro
testar antei'i que siga tomando' mayores pro
porcione',. HE' dieho un hech'O grave, debí 
decir gravísimo, porque envuelve la des
trucción, en nuestras niñas, del sentimiento 

del pudor, cuando, por el contrario, la edu
(~aeión c[ebiel'<í ir dirigida, ante todo, a fo-
1l1t'ntar ~- clE'sarrollar en su alma los sE'nti
mielltos más nobles y dE'licados. 

Desde hace algúll tiempo, un departamen
to del l\1 inisterio, llamado Servicio Médico 
Escolal',-tiE'ne de'staeadas en los Lieeos de 
Niñas aUllas doetoras encargadas de hacer 
una c;;,taclístiea min ueiosa de las eondicÍones 
físicas del alumnado. PUE's' bien, e1.1 algunos 
de los I.ieeos. romo por E'Jempl0 en el i'J.o 1, 
dicha" doctoras tienen la peregrina idea de 
rlE'snuclar enteramente a las lliñas para ha
cerles Ulla serie dE' medieiones tan estrafa
larias E' inÍltiler:; c:omo atentatorias contra el 
pudor. Lo terrible es cualldo encuentran al
g'o (¡He !lO ~ea cutel'aiHE"lÍe normal, ]111E'S ~1I

tonc:eH, como ha ocurrido recientE'mente cOn 
(:iertas almnnas (11'1 Liceo i'J.o 6, las ell~íah 
a Ulla clínica dondp doctorE's hOlllbrE',-; las 
~Olll('Íf'1l ;¡ iIl1erl'!>lIc'lol1E'S aún más cleprime!1~ 
j.:s, y llóte"E' que "e tl:ata de niñas de pre
paratorias o ele lo~ prinlE'ros años de huma-
11 iIÜl(]E'S. cuyo organismo es natural que to
cl¡l\'ílt presente e~taclos anormales tra11 ito
rior,. pero en cuyos es píril11s pe rmancvl'l'á 
"in ·duda la huella imbolTable .Y perjudicial 
de estas exhibiciones y 11l¡1I10SE'Otl. Cuando 
esas niñas han qm t'ido entrar COH su',; ma
ches al examen de la clílli(~a, no ha sido' per
mitida la entrada dE' la madre, lo que est.á 
probando la naturaleza indE'bida dE'1 exa
lllt'IL COJl razón los padres de familia están 
aterrorizados con fste lJUevo servicio y leti 
prohiben estrictamente a "as hijas dirigir.se 
I la elíniell. allll ('lIando la doctora del Liceo 

Jo pl'escriba. 
Está muy biE'll que SE' examine el estado 

g'E'neral de un alumno, sus bronquios, sus 
p¡¡lmones y sn sistema circulatorio y se le to 
Ilifique si lo ha menester; pero no recargue-

!l10S la ;\(lministl'ación Pública con personal 
inntil elll'¡¡rgHclo de !lena!' hojas con datos 
\¡l1e el.e nada sE'rvirán'l'ampoco debe 
l'OntillltaI'SE', ni por un instante, con aquellas 
meclieiones más inútiles todavÍa-, ya que 
no se va a modificar la conformación del 
'onerpo-, y quE' son tan dañinas desdE' el 
punto de vista moral. PareeE' inerE'íble qUf' 

('stas venladE's dE' Perogrullo haya que Ventl' 
fj dE'C'irlas al Senado y que nuesl;ras autori
tladE's E'ducacionales bayan pe'c'rnitido la en
trada a los Lleeos de un criterio pseudO-CIen 
tífico. no sólo reñido con la pedagogía, sino 
tambipll. COIl el selltido común. EsplHo que 
el ablllso indicado cese cuanto antes, para no 
tener qlle volver sobre este asunto con m8-
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yor vigor, Es cuanto teng/) que declJ' por 
hoy, 

Agradezco al Honorable seilor Azócar la 
!,?,'entdeza que ha tenido al permitirme pro" 
illlneial' estas palabras, 

'ASCENSOS EN FUERZAS ARMADAS 

El señor Urrejola (Presidente), - IjoS 
Honora bies señores Guzmán (dOll Eleodoro 
~,) y Bravo formulan indicación para que. 
d ~enado ,destine 1m; 15 últimos minutos 
.jp la Primera Hora al despacho de aS("'llSO~ 
í'll jas Fuerzas Armadas. 

Si le parece al H. Senado, se dara por 
aprobada la indicación, 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable ~eñor 

¡\zó(:ar, 

CRITICAS A RECIENTE CIRCULAR DEL 
MINISTRO DE EDUCAClON 

El seilor Ortega.- ¿ Me permi te llna pa
labra, señor Senador ~ 

No he tenido oportunidad de escuchar la~ 
observaciones del Honorable señor Errá
zuriz si no en partc y, además, en forma muy 
rJeficiente, por el exceso tlp bnlla que ha ha
bido en la Sala, 

Por ello. señor Presidente. prefiero il\l· 
ponerme de ese diselln.;o leY(;Ilc!olo, jlil],;!, 

eH seguida, dar respuesta a las observa 
,iones del n, señor grráznriz en momentlJ 
oportuno. 

Por jo demás, no me extraña que el ll. 
,;eñOl Errázuriz empiece estos ataque,.; 
"ontnl el profesorado: las époeas de reac
"jón Sl' l~aracterizan por ataques como és
tos: !lO soplan vientos liberales, sino, mib 
hien, (le reaceión, y es natural que "e pro
oU7.ca esta elase de ataques, . , 

El señor Rodríguez de la Sotta,-. j .\sí 
ps que estamos en pleno régimen de· real' 
('iún: j Que· buella notieia!, .. 

El señor Ortega.- Hay varios hedlOs 
que lo demuestran, 

El señor Errázuriz.- No puedo creel' 
que el H, señor Orteg'a e"té refutáudonl<' 

,de buena fe al atribuirme una actltud (le 
lltaque a la enseñanza y a los profesores, 
~'a que, por el contrario, los enaltezco, po
niendo la labo}' del profesorado por enCI, 
ma de la política, Me parece que el atri
buirme que ataco al profesorado, es una 
lrivialidad y significa torcer el sentido ele 
mis palabras y hacerme decir exactamente 
io contrario de lo que he manifestado, 

El señor Orteg'a.- Tampoco me extraiia 
la aditnd del H, señor Errázuriz ; lo 11a-

tural es que no estemos de acuerdo, Tengo 
tOéLavÍa que advertir que las observacúh 
'les de mi H, eolega se caracterizan gent
I'al mente pO!' 1111 exceso de fantasía, a tal 
punto que Su Señoría, más que Parlamen
rarto, pal'e:'e novelista. j y en este caso lo 
\'l'ní l:omprobado el H, i:-lenado, por los an
te(~ede!ljes qllP tendré oportunidad de dar 
,¡ (~Oll()(~er! 

El seiíor Urrejola (Presidente).- rfiene 
la palabra el H, sellar Azócar, 

bl seüor Azócar,- i:leñor Presicl.ente, en 
:'p¡didatl, yo e:-taba inserito, pero result6 
:nsCl·ito el 11, señor Brrázuriz: me solicit6 
s('is milluto,; \' 'ie tomó toda la 1I0l'a (le hl-
¡,identes, " . 

gl seño!' Ortega.- Quiere decjr que el 
H, seííol' EJ'l'ázuriz no pareee ('.onoeer el 
,'pspeto ;1 ~ll del'echo, 

NEOESIDAD DE RESERVAR PARA EL 
CONSUMO INTERNO LOS ABONOS NA 
TURALES,- ALCANCE DE OBSERVA
CIONES ANTERIORES SOBRE, CONVE 
NI.ENCIA DE PROHIBIR LA EXPORTA 

CION DE SALITRE POTASICO 

El seño)' Azócar.- En sesiones pasadas. 
,Ii hablar del problema de la erosión de 
i 'll('i.;tras tielTas, manifest é que era ueee
~al'io cnidar de nuestros abonos v reservar 
algunos de éstos para la agricultura na
(·j(mal, sobre to(lo aquellos que no pueden 
,·el' substituídos ell el país y que, ell el 
~as() ele agotarse, tendrían que ser reem
plazados por abollos importados, los cuales, 
'¡p )o)eguro, se auquirirían a un precio muy 
superior al que se nos está pagando JlOl' 
los que exportamos, 

l\I e referí especialmente al ::;alitre pot{¡
,;i('o, y dije que era necesario prohihir S1\ 

"x'J)t)rtación, 
Sé, señor Presidente, que en el merca

do internacional tiene gran acogida el sa
l ¡trI' potásico y se paga a un precio supe
)'io1' al del nitrato de sodio, 

Si todo nuestro salitre fuera potásico no 
('xistiría el problema del salitre; j tal es la 
;)('eptaci611 que tiene el salitre potásico! 
Desgraciadamente su cantidad es muy re
chwida ('Il nuestro país, y por esto he di
dIO (lue estábamos a punto de incurrir en 
lll1 gravísimo error, que ya eometierof! 
algunos gobernantes de épocas pasadas, 
que permitieron la exportación de guano 
blanco y (le guano rojo, con lo cual nos 
privaron de fosfatos. eJementos indispensll
ble para el progreso de la agricultura 'Y 
para la solución de todos los problemas 
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agropecuarios. En el futuro podría ha('('r 
:-,(' esir mismo ('argo a los actualt's gOl.P]"

nalltes, si se sigue permitiendo la ('XPOI'-

1 aeiÓ1J ele salltre potásieo. 
En IH CorporaciólI (le Vrutas dI' :-;cl:¡l]"l' 

y lodo se ha ereído que yo le 11(' het'!H, 
1111 ('argo, porque en la yersiÓlJ de prem;lI 
,,(' llle ha(':e aparecer como dicienclo que la 
,·¡taüa 'Corporación no reseryara para el 
mereado interllo la omficieute cilnh(iad til' 
salitre potásíeo que necesita tluestra <l!.'Ti
¡·nltnra. 1\0 ha sido ésa mi intención,' se
¡-I (\ l' PresiJente. 'COlllO Consejero ;](' 1;1 

C()]"pOl'¡H~ión de Ventas de SaliÜ'l' v Yo,;(), 
sí, (IlIe tal reserva se lJaee. Pero y~ JJO !tlt' 

"efería a la distribución adual -~y Jo (li
.1' bieJl ¡:LlI'O, pero la Hedaeción de Ses:o
ill'S no me entendió bieu-: mi deseo l:i 

lJue S(' reserye la totalidad de este abuJl(· 
¡Jara nuestra agricultll"fl, porq ue est; mo 
que dentro de diez ai'íos se agotarú esr l'/P

melito si continúa Sil eXl)ort(i('ióll eH 

grandes cantidades. < 

El Estado tiene deredlO para illtcl'wllir 
en esta materia. Desde luego, ]Jorque se 
~rata de 1m problema de eal'áetel' ;!'ene¡';ll 
'7 el Estado debe velar por los interese" ,le 
/a cole(~tividad, aunque sea HlU.V ü(lloro"o 
í'acrificar 10-; intereses partiellla]"('i'i, Pero, 
fl(lemás. la eircuIlstancia de que el E..; 1 ,¡

(lo sea dueño de las pampas t!onc1e 11<1', ~Ci
litre potásir'o, vielle a favorecer la ~í(~¡;J 
óón a que me referido, y lo Ílllieo que e: 
Esta(lo tiene que hacer' es 110 ('Iltr('~~'"r ¡, 

f-mpresas partieulares estas riquezas, 
Sé qlle al~unas compañías van a SI']' ~('

riamente afedada:,; con esta medida, por
que. en vista del mejor precio qne tiene 
el salitre potásico, ha(~en exeelentes ne
gocios con él, y no ha~' lugar a dudas so
bre que vall fl quedar en una sitwwión ::;u
mamente difícil si se anopta la medid,l a 
fJlle me refiero. Yo no hago esta petición 
por ir en eontra de determinados intere
ses- lamento más que nadie que esta si, 
tllaeión 1m; vaya a heJ'il'- j pero, tratán
dose de problemas de tanta trascenuenew 
('omo éstos, ereo que hay que sacrificar el 
interés particular en bien elel inj;pl'és genp
ral. 

El salitre potásico tiene mercado, no pOl" 

el nitrógeno qUe contiene, sino por su 'lIO" 
tlisio, elemento del que careeen nuestras 
tierras y que no tenemos ton quÍ' susti
l.uírlo, va que los sustitutos que hasta la fe-' 
~ha se han indieado no reÍlnen las ('ondício" 
nes de este salitre. En realidad, el salitre 
potlÍflico es UUI! combinación química ideiiJ 
f]nr, frlizmrnte. la naturaleza nos ha dado 

jla ra ,1 bOllal' y fl'J"tilizaJ' nuestras tierras. 
Hael' PO('OS días. Jos rr. seDores l\Iarma' 

dllke Ol"oye, Lira Infante v otros hablaron 
tll' 1<1 lleeesidad de' una n¡ayor producción 
de pilJl¡¡"'. y Plltre los argumentos que s(· 
(':\jll!sieroll fig'nr::lJ:: rl illfonne de un t{,(~· 

!li('o qne asegmaba la posibilidad de llegar 
<1 pl'()dll(~it" mil quintales de papas por hec" 
t,'¡rea, Creo que hay que ser muy optimis
ta p1lt"a ('()]l:;i,lrnlJ' ¡pIe se puede oh1ellf'!' 
1.al rendimiento, pe¡'o es evidenh'. de todos 
]¡1()t1()~, tIlle par" e!lo l'S indisp~nsable la 
potasa. 

El ,;rüol' Urrejola !Pl·e8idente).- l:li le 
parere al H. Senado, 8e podría pl"orro;!ar 
1<1 llOl"il ilastit (ille tel'llIinal'¡¡ 8118 ob¡.;el·\'d
¡~iOlle,~ el H. señor Azócar. ¿O preferiría 
:'-lll Señoría queda]' eon la palabra ~ 

El señor Azócar. - En realidad estaba 
ín~('rito para tratar un problema de 1ntc
J't's naeional, ya tjUl' sa IWll Sns Reñorías 
qlle los problemas de pequeña pol1tica no 
llJ(' interesan. Pero, eomo el II. señor fjl'r~
zllJ"iz 1011ltÍ toda 1<1 Hora. me YCÚ {'ll la ¡ru
posibili,lad (le hUl'er1o en esta oportunidad. 
,le lll()(lo qlle prefil',ro r¡ne(1ar inscrito para 
Ja )lrúxima sesión. 

?\o obstante. \"(1,\' a lerminal' las obstJ'\"a
(·j01l('s que estaba haciendo, porque con 
('1I,IS deseo contestlll' nna eomullicación que 
l'('('ihí ,le la Corpol':l('jón al' (le Ventas de 
:Salitre v Yodo. 

c:ePíor< Presidente, yo ({uiero que no se 
('ometa 1I1l nuevo y muy grave error, La 
flo1asa la neeesitamo:" panl mejorflr la pro
(lll(;eión (le ¡lapas. de trigo, de pastos, eH 
1 t'e los ¡'Ilales s(' i¡¡("luye la alfalfa, que es 
II!jI' de Jos ¡¡limentos esenciales para el ga
l'ado, 'rodos nuestros productos, en reali
!l.ad, Ile¡·('"itan tamhién potasio, y nUestras 
tlE'rl"aS, ~egúl1 lo~ análisis que se hacen, 
('al'eccn de él. No obstante, nosotr-os estel
mos vendiendo la potasa, que es ffin,v ('ara, 
8. precIos muy bajos, y Con ello se benefi
cian E'mpresas que ui siquiera son naciona
lps. sino extl-anjer'as, por lo general, ellflW 
(lo Jos bellefíeios deberían ser para la agl·i· 
('uItllr-a nacional, es decir, para l1nestl'a 
produecióll, que todos deseamos aumentar. 

Yo deseo qlle el país se compeenetre de 
la tI'ascE'l1dencia enorme de estE' proble,l1a, 
Quiero qUE' !lO pase con la potasa lo qltt: 

~n('edió con los guanos blanco y rojo. -15t 
jIO]' haber permitido su exportaeión llO~ 
C¡Ue(lamOS sin fosfatos y ahora tenemos. qUe 
importarlo de Argentina - hay, ::;1 no me 
olquivoco, un proyecto para libE'rar de de
rE'chos dE' Ínternaeión los fosfatos qHe, ~n 
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forma (le hueso molido, puedan traerse de ese 
país-, con el tiempo tendremos que traer 
tambiÉ'n la potasa del extranjero. y pagarla 
lilUy ('ara. Con (~sto, en vez de abaratar el 
costo de la vida, se subiría, ya que es ele
mental que por los productos caros hay que 
pag-ar precios caros. 

A esto me he referido cllaudo i:iolil·iü~ (lEc' 
el salitre potásico, que' es del Estado, lo 
reserve el Estado pare la agricuLtura na" 
cional. 

He dicho. 
El senor Urrejola (Presidente). - Se va 

,1 ('(\llstit nir la Sa la ell sesión seereta. 
li:l "eño)' Bravo. - Hay ll1HI YOÜll:iÓIl 

pendiente, señor Presidellte". . 
"JI señor Urrejola (Presidente).- La YO

tación es a las 17 horas, 30 minntos, JI. Se
nador. 

El senor Ortega.- ~s para d término úe 
la Primera Hora. 

El señor Urrejola (Presidente). - Fal" 
tan 10 minutos, li. Senador" 

En istos 10 lI;Ullutos se va a constituÍr la 
Sala en sesión secreta, en cumplimiento de 
11Il al~uct'(lo del H .:::lellado, para tratar al
gunos ascensos militares. 

SESION SECRETA 

-Se COllstituyó l¡¡, Sala en sesión secre
ta a las 17 horas, 3 minutos, para tratar 
ascensos en las Fuerzas Armadas de la De
fensa Nacional. 

-Se reanudó la sesión pública a las 17 
horas 20 minutos. 

JiíLEGCION DE DOS CONSEJEROS DE 
I,A CAJA DE CREDITO HIPOTECARIO 

El S ellO l' Urrejola (Presiden te). __ Co
JTt'fipollde elegiL' dos I~onse.ieros de la Caja 
di' C¡-¿(Iito Hipotecario. 

Es Jlel;e"a rio CIne cada señorSelladol' vo
l e por liD solo nombre y ¡;erán elegidas 
la~ rer-SOllas !]lle obteng-an las nos más al
ta,; mayorías relativas. 

·--Pradieadil la yotaciÓ1J, el 1'>eñol' Pn'si
dente declarallue hay C'uurenta y un Sena
d()]'C's en lil Sala y '1111e se hari rC'cogido trein 
1;1 y nueY(' (·~dulas. 

Kl señor Seeretal'io -~ Hesultado de la "0-
taci¿,n: Por el señor Harold Jungk, 19 vo-
tos; por el señor Manuel Merino Esquive~, 
18 votos; y dos votos en blanco. 

El ~eñol' Urrejola (Presidente). - En 
('UllSeI'lIP)I(·ja. c¡nedan t>legidos los señores 
Haro]d .Tllllf!k :- Manuel Merino Esquivpl 

AUMENTO DE LA PLANTA DE OFICIA
LES L'E DEFENSA DE COSTA DE LA 
ARMADA NACIONAL.- CALIFICACION 

DE URGENCIA, 

i<JI ~álor f.ecretario. - COl'responde en 
seg¡¡ida ('ahJ i(:(I l' la urgencia llel:I,1l'ada por 
t-'. E. vi PJl'~idellte (le la Hep(lblica para 
pI pro,\"ceto sobre aumento de la Planta de 
Ofi('iales ¡[p Defellsa de Costa de la Arma
d,1 :'\¡¡eiOllai. 

El ~ciíol' Maza.- Po(hía ealificarse de 
"simple" . 

1~1 ~efíol' Urrejola (Presid~ntc). - Si le 
parece al JIollol'able Senado, se dedararía 
:,1 "silllp;e lll'gpjll'ia" para este a~ulJto, 

El seliol' 01lZ111[¡n (don E'leoc1oro E.) -
.. .:\le permite, seüo)' Presidente '? 

El seüo)' Vrrejolall'resic1ente).- Puede 
l¡¡'lI~el' IlS0 de la palabraíSu 1Señoría. 

BI seiio!' Guzman (don Eieodoro B.) -
) ti (:I'CO (Ille se podrla dedarar la "simple 
llJ'getwia", sin iJerjllicio de tratarlo lllmedia 
lamente, porqlle se trata de un proyecto que 
.ql pstú ill fOl'mado. 

}<JI sellO!' Maza.- i Cla)'o! 
El s(>ñor Walker .-_. De acue~'do eon el 

Heg'lamento dehe quedar en el primer lugar 
de la tabla. 

El señor Urrejola (Presidente). ~Acor
linda la simpír ll).'gencia. 

El proyecto ]la~;a a ()('Ilpal' el primer 111-
ga t' <Id Ol'llell IIel Día. 

El sellO!' Lira Infante. - Después de re
soh'eJ' ('1 empate (111P hay qlle diri~llir a esa 
J¡ora. 

PROYECTO SOBRE REMI~<;JON CONDI
CIONAL DE LAS PENAS.

PREFERENCIA, 

El sellO!' Secretario:- J1J¡ seño!' Ministro 
de .Justiei<l ha rOl'lulllado indi',arilill para 
Ijlle se tnlte, ell primer lugar del Orden del 
Día de la sesi6/1 de mañana, el illforme de 
lel Comisi61J de Constitución, Legislación y 
.fnstil'ia sobre el proyeeto de remisión COll

dicional dr las ]lenas. 
, El seDor Urrejola (PI'e,.;idellte) .. '- Sí a 
ía Sala le pareee, se' dará por aprobada la 
peticióll del sellol' }{jnistl'o, 

Acordado. 
J1J¡ ,~eDor Secretario. - !<JI HOl1orable se-

llor (;nzmúu (don 1<Jleodoro E.y ha formu
lado illdicat'iún IJdl'a tratar en la tabla de 
Pácil Despaeho (lela sesiól~ (le m¡¡.ñana el 
:\reul:laje del Ejecutivo, informado por la Co 
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misión re;.;pcr;tint, sobre Planta de DrfeMIl 
de Costa de la .\rmada ~\ acional, 

El señor Guzmán (c:OIl Elec)(loro E,) -
Ya uo tiene objeto; l)el'dió Sl~ opol'illl:idal1 
la ill(li(~a('iúll eOIl lllotl"o del ]'p(~ipnj¡, ,1('11(') 

dO del HOIlOl'abll' ~ellad(), 

I~I seúor Urrejola (Presidelltp), - - (.!ul'd" 
retil,:ttla la indicación, 

RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION 

i.!Jl seúor Secretario ,- El HOllOnlbil' ,.,('
rlor Paíroa ha heeho renuncia de su l';H~() 

de miembro de la Comisión de Obl'ashl
!Jlieas y Vías de Comunicación, 

El señor Urrejcla (Presidente), - ~i al 
Honorable Senado ~e pareee, :,;e aceptará la 
renuncia del Honorable :-lenadoJ' y, en ,;u 
~'eemplazo, se designará el Honorahle 1;1211<11' 

Guzmán (don EleodoroE,), 
Acordado, 

Se suspende ia sesión, 
-Se suspendió la sesión a las 17 hora:5, 

32 minutos, 

SEClT~J)A H01L\ 

-Oontinuó la sesión a las 18 horas, 24 
minutos, 

OBSERVAOIONES AL PROYECTO MODI
FICATORIO DEL REGIMEN DE PREVI-

SION DE LOS PERIODISTAS 

_ gl scüor Urrejola (I'l'esidcllte), <.'0-
lI'espoJ.lde al Honorabip ~ena(!o dirimil' el 
pmpatl" prodneido en la sesión pa~ada, ':11 
la \'otal'i611 del inriso ;¡, () del <lrtíl'1l1o ], o 
del proyecto de ley, observado por N, E, 
pi PresÍflellte de la República, que reforma 
('j régimen (le previsión de los periodista:,;" 

}<JI seño!' Torres, - ¿ Podría el sl'jior Sl'
netario dar Jectnnt al ilr1-íeulo! 

El ¡.;eñor Secretario ,-~ El illciso cOlTl'S

I)ondiente, tal romo fup aprobado pOl' el 
Congreso Nacional, decía: "Para Jos dedos 
de este artículo serán considel'ac1os eorno 
""er"icios prestados y como "tiempo servi. 
do" las interrupciones que los interesados 
hayan tenido en su trabajo. "en empresas 
periodísticas y en ag'encias noticiosas", 

S, E, rJ Presidente', de la Repúbli(~a pl'O 
pone intercalar, en este inciso. las palabras 
"hasta por tres años en total", después de 
las palabras "las interrupciones", ('on lo 
cual el inciso quedaría así: "Para los ef{'(,-
10s rle este ·artíru]o, serán ronsiileradl)s eo 
rno "seryicios prestados" -:- como" tiempo ser' 

\'¡(lo". las illt('lTlIjll'iolIP:-;,. hasta por tres 
<l/los ('11 total. que 1o" iutpl'psadof' ha,vall te
IJ ido ('11 SlI tnl bajo en empresas )f'i'iollísl1-
"IIS.\ ('11 agell('lH" noticiosas", 

La IlolJol'able Cálllara ('.(' U¡pulac!o;.; dr~

{'( /¡ú jil ag-n'¡UIl,j(:ll Jl"'uJlUe~ta, P insistió ell 
('1 lexl'o iljll'obClc1o }JOl' el Congl'e,.,o ':'\(lCI011<11. 

El ,;efiol' Urrejola (Pl'esidl'llte) ,-- eOlTC'S 

pUllclp al 1I01lorab'Ie Senado tlil'inlil' p¡ Plll

patl', y \'otar si aeepta. () JIU la ObS('l'ya('iúlI 
(1(' ~" E, pi ['I'psitieJlte de la HrpúbliC'¡), 

-,-(Durante la votación), 
LI ,,\'1](\1' Torres ,- roto (lIle, no, SÚ10l' 

1'1 es/denle, ponjue ('om;Ídel'o ilb.~()JlItamlm

t" <lI']¡itnnio el proeedillllento ]Jl'()JHlt~sI0 po)' 
pi !'l'c"idc¡l1e de la !{ppúhlieH. desde qllP 1:1 
propia Caja! \'aeional ele Emplpados PlÍhh
('OS .'- PCJ'lodifitas aeeptó, ante la Comi;.;i(¡n 
'111(' ¡"ligo el agrade) (le presidir. nuestro 
informp. qUf' lamblrn rué aprobado por eR1a 
(~OtT)()r¡l(~jón y po)' la Honorable Cámanl de 
Diputados, 

El señor Secretario,- Resultado de la 
votación: 27 votos por la n'egativa, uno por 
la afirmativa, una abstención y 2 pa,reos, 

.!:<'JI señor Urrejola (Presidente) .--- Reeha 
zada la observación, o' sea, la ag-rega(,ión 
'1m> "" propone en el in(~iG() 5,0 ¡]cl artí('.uJo 
prHneL'O. 

Corresponde a [ lIo11ol'abl(' ~enado in~i!5 
1 ir en Sil Hli1IH'Y';¡ de ¡)('n~;¡J', Para cIJo se 
IlP('(·'.;;iian (los tel'cio~, 

Si In pareclé' a la Sala, poürÍalllos aeOl'¡)a¡ 
la. inf;isl'ellcla eOll la mi"lll<l yota('i,ín <lille, 

rlOJ', 

.\co]'(1<ldo, 

AUMENTO DE LA PLANTA DE OFICIA, 
LES DE DEFENSA DE COSTA, 

El se/-/o)' Secretario ,- Sig'nc P1\ la tabla, 
PIl ()umplimiento d~'l acuerdo a(loptado I'LÍ 

la Primera Hora de la sesión de hoy el 
.Mensaje d,e El, Ji], ('1 P,'csidente de l~ 'J?~' 
jllÍhli(~a. ('alifi(~ado de simple urgeneia, po:' 
el \'nal se pl'~pone aumentar la plant~ de 
Ofit'iales (le Defensa de Costa de la A1'111:1-

dlt Nacional, 
El mensaje dice: 
"CoJ1('imladanos elel Senado ~. de la Cá 

mara de Diputados: 
Por Mo¿llsaje ~,() 2, de feeha 20 de ('11(,.,." 

de 1942, tuve el honor ele manifestaro» qm' 
la actual planta de Oficiales de Del(m";é\ 
de Costa de'la Armada se hace insuficient .. ". 
('n sus' gl'adm:. superiores, para las neeesi-
nades d,' la Tnstitncicín .Y parH c!arlugtu 
al natnl'::Jl ascenso I]ne [lehiera prorlnC'il'se 
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,'11 llJ': i!"l'aüos inferiores, y '~II PSd virl ud I)'S 

propUSe el correspondiente [ll'oyC(·to d~, le} 
l'OJ' el <'IUll se allll1en1",lba clidw plullta 
l'l'ealldo las siguiente" }lIazas: llll Ca ¡¡itán 
de i\avío, dOI> Capita11P:S de Fn1i!'ata .\ ,lo~ 
('apita11e:-; (].e Corbeta. 

Es el caso que dicho proyecto llP ley s~ 
CIJ:melltra torlaYÍa ('l! lramitaeióll en el Cou" 
~res() Nacional y llende aetl1al\llellt~' (le 11"1 

;.c)llsideraciól1 d~J Senado en t('1"('(' l' trúmite 
,·nllstitlll·.ionaJ, cl't:spurs de haber ;;Hfl'Íflo a1. 
gunas modificaciones durante su segLllH!t\ 
tl"innite en la Honol'able <'átillan de Dipu" 
tados. 

No ~bstal1t(' IJ11e hoy riJa SllUSl"tell !u\ 
mismas razones que os dió el Gobierl1ll pa. 
ra someter a VU'2stra aproba(·.ión el proyec 
1 () de ley a que me he referido, parte del 
¡(''''lO cie {'ste resulta ahora inapropiac1o 
(' iJ]opor1uno, dehi:'lo a las citas de fechas 
qlle en úl se hacen, sin que, por otra par" 
t\e, dado el estado de su tramitación cons
t iilleinnal. sea permitido introducirle ll1l-' 

Yrloclifieaeiünes que serían del eal'o. 
r~n rttención a Jo expue:,;to, he CSÜlllltCÜ 

proredente someter a vuestra ('OlHsideraeióll 
'In nlWVO proyecto a.e le.v, por el eual Re au
mentaría la actual planta de Onciales dr 
Defemw de Costa de la Axmada en el mis
mo nÍlmero ele Oficiales que tuve 'é'1 honor 
de proponel'os en el proyecto él quo nnte
¡-iormcnte me he l"del'j(lo. 

('lIlllplo ('(\11 hace!"),; jll'l'spntc I>[e (,1 au
mento de la planta expresalla ;10 impol'ta
ría un mayo!' g'asto por eon('~p1.() de la )!ro
moción d,~ los Oficiales ([l/e seríal1 Il,,;cl'ndi· 
ílus ell ella, tlebido a <¡tie C,~tos, por terH'i' 
su tiempo 1'l1luj)Jido on el grad,l. ya ('st:{l, 
gozando de los supldos del .!!:l'ClIlo sllperiol', 
de acuerdo con las elisposieiOlws vigentes; 
, si ~IQ'flll rnayOl' ga:'>Ío impodara por 

(:oT!eept;) (1 el mo'vimiento general .lel Esea
lafúll de Oficiales de Defensa ele Costu ('Ofi 

ocasión ele esos aSC'2l1Sos. este mayor gasto 
cee finallc'iaría con los sobrantes qllt' lB. ¡p\'

lllf'lite quedan Ell t'l ítem lit' ;.;neldos, (lebi(]o 
al til"mpo en qllP permanee(>1l va:'anle;.; al
g-nnHS plazas del Ese¡¡laf'ón (le Oficiales (!(' 

la A1'Imada mientras se cumplen alg"uno,:; r(
ouisitos legales o trámites e0l1stih1eiolla}('s. 

Fundado en las considerneiom's expuel-l
tas, nm¡ro en someter a Ylle",tra apl'oha
(';011, t'1I ('arúcter llrgent(' ('l signit'tl1t· 

Proyecto de Ley: 

•• Artículo l,~"- A uméntal'4/' 1a plan! 11 dt' 

OficiaJet; de Defensa de Costa de la Amw
fin Nacional ('n la8 si~lli('ntes plazas: 1 r~_ 

pitán de ~avío; :2 Capitanes de Fragata y 
¿ C~a pitall'i's de Corbeta. 

"Artículo 2.0.- IJa presente ley regirá 
(lesde ";ll publiea(']óll en el "Diario OfiCIar' 
y el mayGl' gasto que represente ¡.;e imlm 
lar(¡ :¡ los sobrantes elel Ítem 10

1
01i01 de !a 

Ll'Y de Preslllllle¡.;tos de 'la :\acióll". 
La lIc1no]'able Comisión de Defensa ~a· 

,.iqIJ'lI, ('11 informe (le esta feeha. dl~e: 
'·H. ~en;¡d(): Vnestra ('(Imisión de Defensa 
.\a,·~omd, id ('ollsicleraJ' las modifieal'io
lIes intl'(Jlll!t'idas por la Honorable CR
mara dp Diputados al proyecto eh:! ley (le1 

. g.íecntivo ¡¡nI' aumenta la Planta de Ofi· 
ei¡]le~ de Deft>l1sa de Costa di' la Armnc1a 
Nacional, se ha encontrado ~Oll que el ma
yor gasto ~,j imputa a Jos sobrantes del 
ítem 10101:01 ele la Lev de Presupuesto., ele 
In Nación uJlTesponc1iente al año 1943. . 

Como SI' trata del tercer trámite c()nsti.'" 
tnciona!. el f-;I('nado n(1 puede proponer un 
mll~vo finallciamiento" indispemiable 'par:a 
que el proye<!to surta sus efectos. 

Ademús, entre laR modificaciolleR de la 
Honorabfe Cúmara die Diputados hay ni-la 
qne propone aumentar (1e dos a tre~ las. 
plazas ele Capitiín (le Corbeta, materia que 
T\OI' Sil naturaleza está al margen de la ini 
ciativa parlamentaria. 

Para subsanar I2stos inconvenientes. el 
Ejecutiyo ha enviado un nuevo proyecto 
de ll',\. ¡'Ol[ el ~a!'útfel" do lll"g'ent(', en que 
se contemplan ifrl1ales disposiciones 'qm' er. 
.,1 anterior. I~on 11n financiamiento imputa
ble al mismo ít(,Tll, pero, naturalmente. con 
eargo a Jos ¡'ondas de este aña. 

Ylle,s{1I'!l Connisión, ','11 II~onse('.ueJlCla, ,,1:-\ 

In'opone reeabar ('1 asentimiento de la lIo. 
norabJ(~ Cámara c1e Diputados ]Jara al'ehi
var, por lJaber perdido su oportunidad, el 
primero \le lus }Iensajes. d~' fecha 10 ele 
I"e[;reru de 1!)-!2. !1 qne se ha llecho refe
rencia, :r aY)l'(lbar. con las siguientes mo(li
ficaeiones, la llu""Ta inieiativa <1(' ley m¡¡.tw 
¡'ii] d·~ (',.,t(, infol'm(': 

Articulo 2,0 

H~edada(l() en los siguientes t<:rmin,,,,: 
".\rtículn .. , El gasto que importa esta 

Jpy se impllt¡lrÚ al ítem lOOl01 (11' la Le:' 
dv Presnpnrstos dl' la ~a('ión". 

"\g-regar el siguiente artíl'ulo .nuevo: 
"Artículo. :. Tm presellk le.\' J'(>g1rá def;

le la fpc'k] ,k sI! publi('¿j(·ióll ell el "Diario 
Oficia)" . 

Firmml ,·sit· informe los Honorahles St'

ilOre;;: El"iHlol'o E. Gllzmnn. Bravo y C"ruzat 
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El señol' Walker.- ¿Había s,ido apl'üha
do anteriormente el artíeulo primero '; 

El fieñor Secretario.- ~o, íieñol' Seuar!c,r. 
1<;1 señor Urrejola (Pl'l2sic1ellte) .--- En d is

elisión gene1'al el proyec10. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez Montt,·- Deseo d('~ir 

algunas pala bras, señor Presidente, para 1""
ferirme a una situación relacionarla l'Oll 

este proyecto, sin que ellas signific¡neu lIll 

eargo pa ra nadie. 
Hace poco, la superioridad llavaj ""lim illÚ 

del servicio a algunos oficiales lIe alta gl"a 
duación de la raUl1a ele Defensa de eo;;1 a : 
eran oficiales quc tenían buena c·alirica~icín 
y discreta actuación dentro dlel servil:io 
de la Al'macl.a, íiegún j'CllgO ellteUL1L!o. ,-ji, 
como dice la. presentación de este [)I'oye>'Ío 
de ley, se (gúero¿ aumentar las plazas ele 
()tii~iales de Defensa ele Costa en 1 Capi\(¡.n 
de l\aYÍo. ~ Capitanes éle Fragata y 2 C"J
pi talles de Corbeta, no y\'o la razón ¡lO" la 
''11'11 fir ha elilllinado l'ec:lenteltlellte a Oli
~íales de la misma graduacióll, (desde lne' 
go a un CapitAn ele Fragata). Si faHall 
Of·icial'21-1, y se hace nece,;ario aumental' la 
planta, no habría raZÓn para eliltlillar (li'! 
servicio a personas que estaban en ~o1J(li
eion~s ele ascen(ler pronto a Almirantes. 

Hago esta obseryaci.ón, porqne me pal'\"'H~ 
un tanto anormal esta medid<l. allrtqllr no 
sé si (1entro del f;rryicio c;e las Fllerza" Ar
lllauaf; esto "ea natura1. Solamellt<' 11,' quc' 
rldo llamar la ate)1('i(1fl sobrc el iledo c]f' 

<¡,ie ~c 1J:l\"él eliminarlo a Ofjc:ia!es de éll1a 
graduación, y, (:asj de ill!mee1iato. "., pida 
aumento de la planta l'e"pectiva. 

El señor Guzmán (dore E/eofloro E. ').
~o tengo eonocimiento de los hechos qne 
acaba de dar a conocer mi Honorable cnle
ga señor ::Vlal'tÍnez Montt: pero, no obstan
{e que hubiel'l'll oc:1lrrido -.- \:0\1\0 Jo l~"(,O 

después (le la afirmación (le mi HOllorable 
colega-, nw' parece qne no habría ill(:on' 
\ pniente panl aumentar la planta en la fo)"
ma pl'oplle;,ta por rl Gobierno. l~a;.; upce· 
sidades del servicio pueden hab'é'I' obligado 
a la jefatura naval, por l"aZOllec'\ y¡¡l('del'as, 
seg-nranwnt('. a elimina¡' a determinados 
Oficiales y a aumentar, al mismo tiempo, el 
número de plazas, pues ('stas Son medidas 
l/ne, a mi juicio, no se eontraponen. 

El sp¡,"icl>I' Errá7.uriz, - Desearía salir "i 
este aumento de la planta se ha JYlojjya!lo 
¡¡ raíz lle Ull allI1l('nfo del ti Ílmero dI' i'1l('rL's 
¡l,> la D'2fen":'a dc' Costa, pOl'qUI'. ¡·n reali' 
dad, no me conyene(' que el heeho de I'a
,'ílitar el asepl1SO clp los Ofi-eiales ;,llbalter-

nos sea motivo suficiente para aumo¿ntar 
la planta; y, si efectivamente se hubieran 
ullmentado las defensas, en forma que re' 
c[ui1'ieral1 lllás p'C'l'sonal, lo lógico' sería que 
~(' J!(,t:e;;ita~(' l1!1 él.nmellto de toda la plan
ta, tanto de los grados superiores como de 
Jos infE'I'iores. Xo :me explico cómo pUé(k 
ser necesario aumentar 10f; grados más 111. 
tos del esc,llafón, si 110 ha habido aumento 
(lel número de fllert.cs de la DefelH1a de 
Costa. 

Si el Sel"Yi\~io marc:ha en forma eJ'icientl\ 
con el número de Capitanes de Fragata, ele 
L'orbda. y de XavÍo que existe actualmellte, 
11 o veo la nccesida d ele a umental' este pe \' 
sona!. OC:Ul're aquí lo mismo que estamos 
viendo en las t1istin1as ramas ele la Dcfpn
sa N aeiona! . 

Hae"" algún tiempo lliee nota1' en esta 
Sala '-lue continuamente estábamos aUHl.~n
tando el número de Almirantes, en tal ro]" 
ma que ahora hay t:inco veces más que 
hace cuarenta años, época en que nuestra 
"\.rUlada ;'\aeiollal (·olltaba con mayor to
nelaje a flote, de lo qllC l'l'snltfl (jnc lllll'~
tros altos Oficiales yiven en tierra y 110 

fIenen ocasión lh.~ haeer prádiea e!t' mar. 
como sería ln natural en Oficiales de flues' 
ITa :\Tal'illa de Genena. 'remo que en (~stp 
,'as(\ suec(la 10 lfllSlrlO: estamos aUffi'2ntan
do los grados altos de la planta para faCI
litar el ascenso (le lo,; Oficiales subalternos, 
;.;m qUE' haya llece::-iü,Hl, y ~ill que el país 
Plleela eosteaj" I~SW al]mf~llto llldefinido de 
snel(los. 

El sel101' Bravo.- (~lIiel"() dar algunas 
('xplica~ioJ](,s sobre e,~te pl'()~-edo, señ()l' 
Presidente. 

En el .:\lellsaje del l~je('.utivo po}' el cllal 
se el1yía este proyeeto, se haee preseut.e qlle 
J,{)r .:\1ensaje X.o 2, de fedw ~9 de enero 
eJe 1 U-l~, ;;e expresó que el número de ofi
~iales de estos grados, cuya planta se pro
pone aumentar, era insuficiente pa ra las 
necesidades rIel seryicio. El proyer:to <J.l1t' 

"enía en ese Mensaje fué aprobado por el 
H. Senac10 en 1942, de manera que desde 
elJtOl1ees existía esta nec-csidad de ;Jllmen
tar las plazas que se indican. Ese proyecto 
IHW6 a la JI. ,Cámara de Diputíl.dos, don(í(' 
fué despadl¡;¡do en lU48 con una mlldifiea
ción que aumentaba las plazas en algunos 
grados, quedando, entonces, el proyp.eto, en 
situación de ineonstitueiollalic1a.d, pue::-, (li
eho aumellto se hizo por illieiatiyil, par-la
melltaria, lo que está en pug-na con la l't'

forma ConstitUCIonal en materia de gastos 
pÚhlieos. E1I ('stas C'íl'l'Unstallcias, el H. 
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8enHdo no podia 
enando vohiú a e'sta 
tl'úmite, 

despaelull' el 11l'oyedi ' 
C¡ll'pOrH¡,ióll ('11 terePl' 

Ell tal sitllill'i{'II. 1;1 COllli~;I'11 Ij¡> ])l'!""11' 

'-',) N,\(,illll¡i1 iba ¡I jll'0POllI'l' IjIle est" 
pl'oyp('jo ,.;(' ell"ial'¡¡ ¡¡l ¡¡l'l'hiYo, llO soIHlIlI>ll

le pOJ'l¡ue era - Íl](·OIl"titl1l·jollal. lo 'lIle ha
\1ría sWo motivo suficieJlte, SillO porqll!' h¡¡
hín perdido su oportlllli(lall, J)ll(',~ :m finaw 
('iamiento había Rido aprobarlo por ('1 n, 
:-:;pllndo ('()lI rela('ióll ¡¡] PI'(',.;IlP¡II'sto del alLO 
lfJ42, y, por la H. Cámara dI' Diputaclo". 
(,OH l'elaÓÚll al Presn puesto 'de 1 D4:{. De 
maltCI'a que había que lllOclifie<lrlo, .v ('omo 
rl Senado no podía sino reehaZ<11' o nceptm' 
las modifiea(~iolH's introdUf~iaas por la 11, 
C;írnal'a (1e Diputados, el proyel'lo re,.;ulta
h;1 impradieable. 

Ji'.Jl esta situaeión, en pl'eseueia Llel seflOl' 
~VTilli,.;lT'O di> Defensa 1\a(~i()nal. quiell asi!:
i i(, a 1IIla flE>HiÍlll de In Comisión ,\' que tOIll,' 
('olloeimiento dE' estas obsel'vaeiones, se I'C

,-oh'1O que, junto ron mandar al arc'hiyo \ J 
proyf'eto anterior. se rec1al'tara ('ste. 1(1lr ':'i 

rxadamente ignal al aprobado ell 1 !)4~. 
~poca en que quedó daramente (lernostrado 
qne la ereaeión de las plaza'> qll,' se pro]Jw 
ne era Tlf~eesaria para la ('fif~ir1Jeia de lo~ 
O;PY'VIeIOS. 

[)~ modo que ahora 1\0 se 1 rata flino que 
(le sl;meional' de nuevo lo que ,Vil sr' hélbía 
resuelto, el añu 1942, sin llinr:tÚI1 otro :1\1-

quiero I'ef~rirme larnbil'~ll ;¡ 111;.; ohsr]'v;¡
('¡()]les fOJ'muladas pUl' el H, seríoT' JVL1rti
lj(>?; Montt. relaeiollac1a-.; ('on los rrti)'o,; de 
oj'il'ialrs ck la Armada ~aciullal, 

Creo que esta ('uestiÍln de los retiros del 
p'~l'sonal del Ejér(~ito no puede ser lliscnti
(1;1 en el H. Sena¡lo, por la nlzóll de q1l.) 
el Pl'esidente de la H,epúbliea ejercita una 
facultad constitullional al pedir a cualquier 
Ofieial que inicie su expediente de retiro, 
.\('abamos de ver que se han (lespachaflo 
"Jiis o nl<~IlOG 20 Menflajes (1e aseenSOfl c1,' 
Ofiei,lles de Ejército a Coroneles y a Oe11(" 
raleR. !TIso se ha hecho porque el Pr'e'ii(lenl,' 
de ]ll RrpÍ1hJica ha ejercitado la fac'nItad 
qll(' J(, cOTweoe la Com;titución Polític~a r?d 
Estallo y las Je~res respectivas. en rnalel'i.~ 
de rel iros en las Fuerzas Arnwdas. De !nO 

'1,0 lJur rso no tiene ninguna relación ('O'l ~~! 
número dE' Oficiales qlH', dentro de raÚ,t 
!!rac1o debe existir en la planta para que 
puefla haeerse Un servicio eficiente, Cee!). 
P11 conseruefll·ia. 'qL1C no proeede otrel ,,()~:,; 

que aprobar el prn;vE'rto P11 la misma fo!'-. 

1j}j('JI qUl' 11) ha ))1'()IHlesto la Comisióll, 
I~I sC!tor Cruzat, - "\ las razones que se 

hall dado para jnstifieur el Mensaje del 
liJjeeutivo sobn~ aumento de la planta de 
(Jfi('iales de Defensa de Costa, quiero agre
gal' [fllt' 1e!lPl1los tamhién. ,\' es necesario 
I'eeorclarlo. 1111 arma nueva: la de "Defensas 
Móviles". r¡ue están a cargo, l1l'ecisamente. 
dI' la !)('t'Cll~,'1 (Ir- {'osÍi¡, E'·;() ill1DoJ'1a mall
telwr Ult mayor personal (Iue aébe ser /'0' 

lll<lllllado. I t1g'ieamente, por oficiales. 
>\del~JÚ;;. 11l1l1ea ~omo ahora llan tenido 

III~ llli('lllbl'OS de 11 uesÍJ'a Marina de Guerra. 
,', ,'1\ ).!'l'lll'¡'al. de toda la Defensa Naciondl, 
I¡;l)-U]' (lc'1 i\'idad. plle¡; las ('onrli¡,iolleS del 

;¡ <"tll a] eOllflido bélieo requierpl1 uu des
pliegue de \'lgilallcia que oenpa, neeesaria' 
menft'. Jl1Pl'ZaS mueho más llmnerosas que 
(' II ti ém pos JI of'males . . 

POl' e~o ('reo. se!tol' Pl'~sitlent(', que este 
proyecto está plenamente justificado, y lie 
ahí que el H. Senado 110 haya tellidoilleoH
n,¡¡ielIte algullo para acol'llarle la nrgen
('ia que se perlía en el mismo :\IensajE', ~o 
d 11(1 o. ell ~ o IJ SE'f'lll'll (' ia. que este llroyeeto 
";I'l'Ú aproharlo por unanimidad. 

El s0lÍn¡' Ortega.- Yotaré fayol'ahb 
111('1Ij e el J[em;aje 1'11 d is(~usióll, porq1i'~ 

considero que ja:,; aduales l1«ccsidade.s ¡le 
la Defensa ~Ul·ion,¡] exigeu' uu ,llllll"1l1:0 

(k los j'lllli,i ollarius eIJ~arg'aclos <1e ellel. 

Sin elllhal'g'o, deho llamal' la i:ltell,:;,íll 
lliH~ia el ltel'llú (le que un proyerto di~ "~t.d 
lliltU!';¡il'XC[ ,.le~\,jdúa los fines 411(' SI:' tu
Vil'I'OIJ ('11 "isja en la clidilei(l11 (le 1;1 ley 

,K,o í.2()(), ]l;ul1ada Lp)' ele Emel'gelleia la 
l,tHll, ('O1\lO ]'p¡'()l'(larú pI H. Sellado. clasificó 
]¡¡s planias de los sen'i('ios ])Ilb1il'os e ins
lijll(~i()ne" ~('mifis('ales en c1ol'i eateg-orÍas' 
nlalli¡¡,.; pel'tn<lnentes y ]llantas ¡"uplemen
bl'¡'as, Esj" c;l¡¡sifieación se adontó con el 
propó"ito di' ir climinancl,) la planta suole
ll1Plltal'ia, pues ¡~('n el pl'rsollal de ella Sp 

irían llenando las Yaeantrl'i Ijue se Ilrodl!
jera II (m la permanente. 

Se ('rE'vú (,Ollvellirnte establecer esta me
dida (,()ll~O !lll mpflio d(' des('onge',tionar Id 
¡\clmillistr(\t'i6n Pública, ¡mes se hizo nre, 
~enf¡,. e11 todos los tonos y o('Hsiones, qUE' 

(~xistía lIU eXl'e~o ele funcionarios núblico!> 
l'11 Chilt>. Ijlle exit'itía nna "empleomanía" 
1!1]¡' estah" ,lauanelo las fuentes vitale(.; de 
la nació1J. .\ fin de no nl'oc1ueir cesalltía Il.l' 
l'lllJ(:iolHU;los pÍtblieos (~01!. su illnlpd.iata eli
minaeión (1(' lo~ ""l'yieius, se' elegió E'l prOl'\' 

dmif'lJto establecido el> la ley 7,200 
~\]¡nr':l no~ cneontr'nmos. ¡'~srrdo ,It' (':," 
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tos t';¡~I'VICIO',;, con que no hay tal exceso de 
funcionarios; y, en realidad. no lo hay, co
mo tampoco lo hay en muchos servicios 
públicos. Puedo hablar, porque los conoz· 
co, de los servicios de Educación Públiea, 
en los cuales no hay exceso de funCIOna
rl0s; al contrario, son muchos los estable
eimielltol:i educacionales que mantienen 
desd{· haet' mlos una planta (jHe fUt' sufi
ciente haee tiempo, pero que, con el creci· 
miento eixperimentado por esos servICIOS, 
Ya ha lleg'ado a ser insuficiente. En segui. 
rla. nos encontramos con que en otros ser
vicios del Estado se ha producido una se
rie de vacantes que, de acuerdo con la~ 
disposiciones de la Ley de Emergencia, no 
ban podido ser llenadas. Los jefes ele ser
vicios esta u haeiendo presente que esto ('s

tá provocando perturbaciones y deficirm
eias en sus reparticiones. 

El seno!' Guzmán (don Eleodoro E.) . 
i Me permite un interrupción, señor Sena
(101' ! 

IJa J.Jey de Emergencia eliminó, precisa
mente, a las Fuerzas Armadas de la aIlli
('ación de esa medida. 

El señor Ortega,- Precisamente, acaho 
(le señalar que respecto de estos ~rVlClOS 
de las Fuerzas ~\rmadas no se aplica í.lsn\ 
Ilorma; ~' COI! j'aZOll 110 H' aplica. dije. eH 

el caso a que se refiere este pl'oyeeto, pue', 
('01110 las lleeesitlac1es de la Defensa Nacio
nal son ahora mayores debido a la', cir
dJflstallcias anormaleR por que atraviesa 
el país y el mnlldo en general, se justIfica 
U11a mClyot' ampJiacióp de la planta de este 
s('rvieio. Y esto ocurre, como digo, no ",. 
lamente eu este serviciu, f'lIlo tCllllbién en 
otJ"os. 

POl' esta,> l'HZ01H'j:; IJO me corresponde 
()tra cosa que votar favorablemente el pro
yecto. 

El <¡(>flOJ' Guzmán (clon Eleollol'o E.)-Me 
parece ('011 veniente dejar constancia qw:, es-
11' srl'yicio ele Defensa de Costa de la Arma
da1'\¡)(·ional está desempeñando en estos mo' 
"lento:,: !lila labor espeeialítlÍma, (:ual es la 
vigilancia ~- defensa, a lo largo del litoraL 
;l(~ las costas .v algunos sitios de importantia 
(·stratégiea. Ha sido necesario enviar desta
nlmentos formados por numeroso personal 
<1(' est<, sel'\'ieio él distintos puntos Y puer
tos de importancia del país. donde han te
Ilido que desempeñar trabajos militares, 
ya qUE' a esta "eeción de la Armada corres· 
ponde ~jecutar esas obras Por lo tanto, se 
jnstifjPII Iwrfectam(,lltl' el ~llmel1to de la 

planta (le ('ste personal, en estos momeu
tos. 

.\.parte de las razolles que se han dadf, 
~n fHYOl' ele la aprobación de este' proyec
to. mE' pareee eonveniente que los H. co]e
gas tengan presente, entonees, que está a 
cargo de la .\rmacla Xacional en ~eneral, 
y espeeiclllllE'llte a cargo de la Defensa de 
Costa. el desempeño de estos servicios es
peciales que ha sido neeesario crear COlI 

mol iyo de la guerra. 
El "ellor Urrejola (Presiclente.)-- Ofrey,-

('O la palabra. 
OfrE'zc:o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 t-ie pieb votación, daré por Itproba

(10 ('n genera 1 el proyecto. 
Aprobado. 
S(·li(·ito el asentimiento unamme de. la 

"¡tIa para cntral' c1eimnediClto a la dÍf;el)
:-,ióll particular. 

.Aeonlado. 
En discusión el artícufü 1.0. 
El señor Secretario.~ "Artículo 1.0-

Auméntase la planta He Oficiales de De
fensa de Costa l1e la Armada Nacional en 
las :;;iguieutes plazas: 1 Capitán de Navío; 
2 Capitallrs de Fragata y 2 Capitan.es de 
COl'bet¡j .-

.El señol' Urrejola (Prl:',,;idente)- Orrez-
eo la pa lahra . 

Ofrez('() lapalabl'il .. 
('l'I'l'ado pi l1ebatl:'. 
Si no se pide votacióu, <lal'é por aproba-

do el artlculo. 
~\pl'()baclo. 

En cliscusión el artículo 2.0. 
El seuor Secretario.- "ArtÍl:ulo 2.0. El 

gitsto que import.a esta ley se imputará al 
ítem 10:01 iO] tle la ley de Presupuestos de 
la Ilación". 

El sefíol' Urrejola (Pl'esidente)-- Ofrez
('o la palabra, 

El "eñor Martínez Montt.- Desearía sa
lWJ' (11:' qné ítem tsC trata. 

El señol' Guzmán (don Elcodo!'o E.,.-· 
Del ítem 10[01]01, l'calti\'o al persollal (le 
';1 .\l'!llalla ~a(:iollal_ 

El >.;(']¡nl' Urrejola (Pl'esid(,llte).~ Ofrez-
l'U la palabl'Cl . 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Ni al :-\ellado le parece darl' por, aproba

do pi artín¡]() en la fOl'ma propnesta por la 
(-:omi¡.;ióIJ . 

.\ 11I·ubadl/. 

El ,;,'¡lo!' Secretario.~ La C0'l1liiSión pro 
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]Jone agregar como artículo nuevo el que 
(''itableee la vigeneil1 de la ley, que dÍre: 

"Artículo a,o,- La pi'esente ley regÍl'ú 
!lJ¿sde la fecha ele su publicación en el "Dia
'io Ofieia1". 

EJ señor Urrejola (Presidpnte) .'- En 
d i.~clh':iÍ6n. 

Ofrezco la palabra. 
Ohezco la palabra, 
Cerrado el debate, 
:-;i no ha~' illl'Onyelliellle, lo de1t'(' por 

ilpJ'obado. 
~\pl'oo#l(lo . 

SITUAOION ECONOMICA DEL PERSO
NAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
LA CASA DE MONEDA Y ESPECIES 

V ALORADAS,- AL ARCHIVO 

J~I ,:eilor Secretario.- I<Jn la tabla fi' 
jada p~ll'a t'l Orden del Día de la ]H'esente 
i'iet:iiÓll, (,oI'l'esponde intercalar Un oficio l1e 
la Honorable Cámara de DiputadoB, de fe
('ha de hoy, en que diee que 118 aeordado 
recabar el asel1timiento del Hou.orable Se
llado para enviar al arehivo, por haber 
perdido su oportunidad, las obBerv~ciolles 
del Presidente (le la República al pro,\'ecto 
de ley que tiene por objeto mej'Ürar la si
tuación ecollómiea del personal de la Su
perintendencia ele la Cllsa de ::\Iolleda V I<J..,-
peci es Valorada". . 

La Comisión (le Legislación y .J usticia de 
la íH. )CIá III al' a de Dipnta~lo~ naclUllldo 
UHa ('onsuHa que sobre la materia le hizo 
la H. Cámara dice lj \lC' "mientNls estaba 
"In estudio la consulta se dictó la ,lev nú
mero 7,405, de 13 d{~ enero de!" año 
en eurSi\), que se preocupa ele la situación 
,del personal ele la Superintendencia y, por 
tanto. la consulta ha perdido ,,;n oportllni
dad". P.OI' la misma razón, la han jwrdi,lo 
1 ambifn llls observaciones. 

El señor Urrejola (Presidente) ,- Si le 
parC('e al Honora'bIe Senado, 8f' f'I1Villl'án 
al arohivo f'litos a ntf'eedentí's. 

A('ol'dado. 

ENAJENACION DE TERRENOS DE LA 
ANTIGUA CHACRA ACEVEDO, COMU

NA DE QUINTA NORMAL 

El :;eñor Secretario,- Correi'i]Jonde al H. 
:Senado opuparse <le Un ofieio de la Bono
l'able CÚUlHl'iI dI' Diputaüos, de :n de ma
yo üe 1944, en qlle comunica que ha teniclo 
él bien dt>st>chm' la.~ lI1odificacione" intro
ducidas por el lIonora ble Senado al pro-

yecto de ley que autoriza al Presidente dr 
'la RepúbJiell Pill'!! enajenar los terrenos 
('omprendiclo.,; en f'l Lote X.o 3, ele la a!l
tigua Chacra .\.cevetltí , ele la Comuna Quin
ta l\orll1al. 

Las moclificaciolles rechaza dar;; por la H. 
('{¡mara de Diputados "on lali siguiellter;;: 

El IIOIlOI'able Senado propuso l't'empla
·t.al' en (>l arlÍ('ulo 1. o del il1ei"o 2.0, por el 

.,i ¡nli(>ute : 
"El preciu de venta ser{¡ el (!ue resulte 

d!:' Ilna llueVe\' tasación, practicada al efee
to por la. nirf'cción General de Impuf'sto.~ 
11Iternos" . 

El! (>l. illCk;O final, rmbstituir las palalbr~: 
"o ¡JI" otl'a institución de previsión", po\' 
estas otras: "() de otras iih'ititucjollt's de 
previ" ión social", 

El señor Urrejola (Presidente), - EH 
discufoiión las modificaciones tille el Hono
rable Senado introdujo en este proyecto y 
(l\1e han sido rechazada,,,; por la EL Cámara 
dr Diputados. 

El señor Maza,- Al HO!lorahle Sellado 
Ir ('orresponde insistir o 110. 

i Qn;, decía el proyl'eto dé' la H. Cámll
ra (]r Diputados '! 

El señol' Secretario. -En el primer punto 
modifieaclo por el Honol'able Senado, la Ho
norable Cámara de Dipntados decía: "El 
jJJ'ecio de nnta será el qUf' fijó la Direc· 
('.ión General de Impuestos Interllos en su 
Informe N.o 13,909, de 11 de octubre ele 
El:3!)" , El Honorable Senado acordó reem· 
pla.zar eSÜl disposición por la siguiente: 
"El precio de "enta I':el'á el que resulte de 
una nueva tasacióu. practicada al efecto 
por la Dirección Gen<:>ral lIt' Impuestos In
ternos" . 

El señor Maza.- Parec:p más lógico lo 
propUPl'to }JfJl' el H. Senado. ~ 

i<~l señor Urrejola (Presidente) .-- Si le 
1,arece a lOti Honorables señores Senadores, 
el Senado acordaría in¡;;istir en su propo:si~ 
ci(¡n, 

Acordado. 
El señor Secretario.- l<Jll el inciso final 

(1e e¡;te mismo artículo, decía originalmen
te la HOnOI'H hle Cámara de Diputados: "I"a 
Ojlf'l'uCión autorizada por esta ley, deberá 
pfectllartie ]Jor intermedio de la Caja dp 
la Habitación Popular o ele otra institn
eióll de pI'<:>yisión". El H, Senado reemp13 
zú la fra"e: "o ele otra institución de pl'e· 
,,1si611 por esb otra: "o el:' otras in~titu,·io
!les ele previsión social". 

El ~eñor Maza,- TambiÍ>n me pareee l:Il,~ 
l(¡giea la proposición del H. Senado. 
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El señor Urrcjola. ('Presidente). ~ Sí le 
parE'CP a los 11 Ollora bIes señores 8enadores. 
el Sena,lo ¡wol'ílaría insi.stil' el] la modifi
eación introduC'ida en est.a C¡¡'''pof;leión. 

.Acordado. 

INVITACION DE LA CAMARA PARA 
CAMBIAR EL ,FINANCIAMIENTO DE 
PROYECTOS SOBRE LICEOS DE HOM
BRES DE SAN BERNARDO Y .TECNI-
00 DE SAN ANTONIO, Y DE UNO SO
BRE AUMENTO D-E PENSION. - TRA-

MITACION CONSTITUCIONAL 

Bl señor Secretarío.- Corresponcll', en 
~egnic1a. Cll'lltro de la tabla. o('u])a]'sE' de 
1111 oficiJ (1(- la Honorable Cámara de Di
Imtador:i, ,le 81 i:(~ lllayo de 1944, en (lIle 

dice: 
l'I~a Cámara (1e Diputados, al C0110('E'1' ele 

las modificaciones i111 J'ol1ll(~'cl(ls por pi H. 
Senado al pro~'ecto de ley qlll' ('ommlta la 
inversión el<> IHlsta tl'PS millolles de ])(\SOS 

en la COllstrllC,(,ióll y dotaei(¡l1 cl(' un cüifi
cío para el Li\:eo el; Hombre". (le "an Ber
nardo, resch'ió :,;01i('i1(1]" di' 1':>,1 COl'porn"iól' 
([ue aenpJ'([e sllh,tituil' pl rinallr-iallllPllto 
consultado Pll pl ill'tíC'1I1n :2,,). 011 ¡¡!·(,Il('iún 
a que la il1ljlutac:ión d(~¡ ~:¡¡s1 () 1'e,,])['(,i iyo 
<:~ hace a lllla C'UPIlf:¡ elel ]']'('SnpllPsto (1('1 
nño próximo paKado. pro('~dellt(';¡ la ú'
eha en que el referiao pro::eeto sllfl'i(¡ sns 
dos primeros tr;írnii,',-; C'OllS1 itll(' ionalps. pe-
1'0 inoperante en pI [ll'(~sente {'jPJ'l'i('io pre
snpuestario, 

Gou la 1't'etifie<lr·ióll in,~ill1Hl,la a y, g .. 
la Cámal'a~(' ('neolltra1'ía ,'ll sitllél ei6 11 ele 
eOllsiderar el pl'oyeeto ell su tOI'Ce1' tr[lmite 
eOlwtitucIona 1, en forma q ne M p1'od nzea 
106 efecto" que se prptendell ('on S1I apro
b¡¡ ('Ión" . 

El señor Maza.- ¡, Cuál sel'Ía el finan
ciamiento qne propc)llP la TIonorilblp c¡:¡
mara de Dipntados? 

El seíín]' Secretario.- La H, Cármn'a de 
Diputados ]WOpOl1P qne el HOllol'ablp Re
nado modifique el financiamiento que 
acordó en el segundo trámite c:ollstitncio
nal de este proyeeto. y que propollga otro 
nHevo, a till <1e que la HOllorable Cá mara 
de Diputados pneda cOllsic1el'al'lo, 

El ¡;wfíor Maza.- Habría que ellYlal' e1 
nro'veeto a la H Comisión ele IIaeienda, 
~~H~ <Jllr ella le i\je 1111 llueyO financia
miento. 

El Reñor Walker.- Considero que dentro 
de las fael11tades qUE' tenemos. no podemo¿ 

aceptar la pl'oposieión eOlltenida en el ofi-

cío de la Honorable Cámara de Diputados, 
La" leyes tienen que seguir la tramitación 

rstablecida por la ConstitUC'ión y, de acuer
(lo COl! ella, el H. ~enac1o no puede hacer 
modIfica iones en el tener triÍmite, 

El :sellO]' Maza.- Xo es eso. señor Sella-o 
dor. Se trc¡ta de lo :siguiente: el proyecto 
es de ol'igen de la Honorable Cámara de 
Di¡mtaclOl';; "ino al Honorable Senado· el 
Honorable Senado modificó el finan'cia
miento, pero lo modificó el <lllO pasado de 
acuerclo con el Presupuesto ele ese año; 
ahora va en tercer trámite ¡¡ la Honorable 
Cámara de Diputados y si ésta lo aproba
ra e1\ la foema ctClSpachac1a pOr el Honora~ 
hle Senado, quedaría con Hn finalleiamiell
to. (IUe ,va no existe, porquE' el Presupuesto 
se term inó, Entonces. ¿ qué propone la H, 
Cúmal'¡l! Que para salvar esta dificultad. 
hagamoll Cllenta ljue el proyec'to todavía, 
·'s1á eJl sPg'unclo trámite ante el Honorablp 
Senado. es dpeir, que reconsideremos la si
lnUe]0!l ('UllIO "i el pl'O~'pct() 110 llllbíl'ra ich, 
,va Oll tl']'(·er tl·1tlllit" ,1 la 11. Cámara. 

El ~('110l' Walker.- E.~til1l() c¡nt' ,,,i el ]11'0-
\·,'(·!o ii\'ll\' 1111 l1l'l'eL"to. (,1I<11(1IIie1'a que sea 
la (,<llIS<I. 1,1 tnllllihlc·i()1l LJIJ(' (le1>e seguirse 
(,()!I',i,,;l' "J! ¡IJ'(''><'111,11' Illl nLle\'O pl'oyecto 
(le ley (¡11C' l'()lTij,1 Lll defpcio ~ pero uo es 
IlO.siLJe que ([espIlI's (lile el H, 8l'nar1o se 
[lI'Ol1llll(·j(, ('11 ,sPg'Illl(]O 1rálllite. Yayamos 
1l0~()tJ·n·, 111 i"l1l (I~ il IllOrl ¡fien l' llllestro pro
pio ilé'IIl'L·í.!O, .. 

El ';(']-101' Lira Infame.- Sf' po(híu 1'ea
\n'ir 01 tlp\)atl". 

El "PllOI' Walker.- ... ni tampoeo c'abl'Ía 
una l'1'ilpertllra (lel rlebilte. pOI'(jUP el pro
yedo ,\';J fu,; despHe]¡ado por el Honorable 
Senac!o ~. actualmente está en la Honora
ble Cámara ele Diputados, en sn tercer td
mae. La única forma en. qllP se puede n:'.)
diEiear el proyecto es mediante un nuevo 
proyecto de ley. 

El señ Ol' Ortega.-En el l1l'oyeeto de Ip~' 
qne acnbamos c1p despachar ,se presentó el 
mismo problema. y el Ejce1\tiyo tomó el 
buen camino de cIlyiar un n nevo proyecto 
de ley llJoclificando el anterior, 

El "PllOl' Maza.- El camino que yo he 
indicado llP(·t'sital'ía la unanimidad. ya que 
se trataría (le r('cOllsid¡>rur 1111 ¿.¡euprc[o Y:l 

tomado, . 
El señor Lira Infante.- Al parecer. ya se 

ha proclncil10 unanimidad, 
El SellOI' Maza.- i Sobre qn{>, Honorable 

Sellador! 
El sellO!' Cruzat.- Pero, ¿ puede modi

fÍ('ars¡> la Constitucióll por unanimidad! 
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gl ¡,¡cÍJor Urrejola (Prpsíc1el1tel.--~ Si le 
parece al Honorahle Senado. sr a('ord;¡rÍa 
re<:hazal" la illvitaeióll hedw po\' ];¡ H(1)o-

1'ilhlf' Cámal'a df' Diputados. 
_\(·I)¡'dallo. 

J~l ';f'flOr Secretario. - ;\ (·olltillnaeióll. 
"Ol'['e;WOl1l[e al Honorable Senado ocupar";,, 
de nua observHeióu ignal, (1e la IloUOnlblf' 
Cillllara c!e Diplltac1o~. (1lle imide ell llll 

¡)l'oyrdo que tambipll 1'1lP despal~lwdo ]101' 

d HOllOntble :-;ellaL!o, y ¡'platii"O al ¡,ieeo 
("('n1co ele 8al! Antol!lo 

El "eilol' Ortega.-f;,,:·nHl. 
El señor Walker.-~ Podría HLÍoptars!' el 

mismo ae¡WI·L!o. 
El señor Urrejola (Pl'esic1f'nte). ~ - :-;i le 

pareef' ni IrOlwrnble Senado, eo.Jll() p"ta oh~ 
servaeión de la llollorablé Cúmal"a tieue 
igual Bignificacióll qll(> In allÍf'riol·. la Oa
rÍamos por T'f'ehazada. 

~\ e01'(lauo. 

El t;l'ñol' Secretario.- En seguida, la n. 
Cúrnal'a elf' Diputado;.; dice, en un oficio del 
15 de jllnio el!' 1944, que ha tenido a bien 
aeo¡.rer la petieióll IOl'lllUlacl¡¡ pOI' pi ;\11-

nistel io L1e Dc·f"llsa:'\'H·ioual, l'Jl el sentidll 
de rf'ctificar f'1 finaneiamiellto del proYer
to de ley, apl'obado pOl' t'l COIl¡.rrf'so 'Na
eional. que aumenta a $ 6()() >;1elisuales. la 
pensión elf' que (li.~fruta 1& ,élmilia de don 
.Juan R. Latapiat IT.amfreJ:. 

Jla rectificaciÓn comaste en eambiar la 
imputación del gasto üel ítem 09¡Ol1061a 
del Presupuesto del MlnÍsterio de Defensa 
Nacional (Subsecretaria de Guerra), al 
ítem 06¡Ol¡06;a del Presupueflto del Minis
terio de Hacienda.. 

El s;eñor Walker ... ,.- ~,Ese es un TIllE'VO 

I~T'oye()to de ley' 
El señor Maza.- Parece una especíe ae 

veto .. , 
El señor Secretar1o.- Es Ulla nota del 

Ministro de Defehsa Nacional, H. Senad()r, 
~1! que pide :"e mndifique el lwoyecto. 

:El señor WaJker.- Tampoco alcanza 1I 

se]' veto ... 
El seíior lVIa.za.- Pero, ¿ vino despuM 

<:1 ne se le comunlcó al PreSIdente de la Re
pública la aprobación del proyecto! 

El señorWalker.- El Ejecutivo pUPl'1'(' 
presenU:tr !In nuevo proyeeto dp !t'>J. 

Nf'ria el pr(,,~t'climiento correcto. 

El seÍÍor Maza. - " E~t!i ven (~idfl el p.!a·· 
%0 para veta r? 

El SPUOl' Secretario.- \'0\' a vee la fe-
(' h a, selior :Senaaot'. . 

~e comUnICÓ al Presidente lie la Hepuhll\
ca con fecha 1;3 de octubre de 1943. 

El sello1' Urrejola (Presidente). __ o t{ace 
~('JS ni eses .. ' 

El señor Walker.- Cuando se rertlluct6 
('1 ll11eHJ pt'rioc!o de SeSlOl1es. 

J1Jl seto!' Rodríguez de la Sotta ,- ,Oe 
111(> fecha es la nota? 

m señor Secretario. - La nota fUI! (Ootl 

"jada [lor el seíiol' .Ministro ele Defensa N/l .• 
"ional el 22 de diciembre de 1943. 

hl senorWalker.- '¡ Viene la firma del 
PI'f'si(lente de la República en la nota ~ POl" 
<¡!le' si ]]0 vipne la firma del Presidente, no 
;!ll€(le ser veto. 

,;;/ señor Maza. - Está bi.en. 
!<Jj sefí01 Ortega.- ¿ 'riene fa fll'ntlt (lel 

P,'esidellte de la República! 
El S('jiOI' Secertario. - ~(), señol' Sella

(l()]·. rriene la firma del seño]' ]\finistro de 
1)pfpllsa N¡H:ioual. 

El :';Plj[)l' Wwlker. - Qnl' presente oteo 
pl'()\'eC'to de le'-. 

}1j¡ sefior Urrejola (PresHlente). -- Si le 
pa rece al H. Senado, se desestimará f'sta 
Ilota . 

.81 seÍÍor Maza. - Creo que esta lev esta 
;V,\ promulgada por un mandato expr~so de 
la Constitnei(m, s(~gún el artículo ,)5. 

I'~I SPflO], Alessandri.- Aun COn error. 
El :señor Maza.- Po]' pso, yo ftevolvería 

la nota~ .diciendo qne en virtud de lo di~
pllPsto en el artícnlo :í5 de la Constitución 
('sta ley estil ,Va tácitamente promulgada.~ , 

El seí'ío]' Urrejola (Pre~idente). -~ Si le 
rJélreep al TI. Sl'1H\do, se devolvería el ofi. 
('lo ('011 una nota redactada en los térillmos 
'I\:e aea ba de ~xpresar f'1 H. seÍlOr lV[azlt. 

Acordado. 
1<JI señ 01' Lafertte. - 'i. Queda en el pri

mer fugae de Ja tabla el proyecto de Jos 
indígenas? 

El señor Secretario. - Sí, H. Senador. 
El señor Urrejola (Presidente).- S!' ]e~ 

,",¡nta la sesión. 
--Se levantó la sesión, a las 19 horas. 

Juan Echeverda Vial, 
.J efe del a Redacción. 


